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segundo, el dinero y el trabajo. Pasadas las fiestas y terminado en con
secuencia el convenio, L. reclamó al P. las correspondientes utilidades, a 
lo que éste no accedió, alegando, real o supuestamente, que tales utilida
des no habían existido, lo que desde entonces creó un estado de animad
versión entre ambos, que se hizo más patente cuando días después se llevó 
a cabo un robo en e1 mencionado local, hecho en el que se atribuyó el papel 
de único perjudfoado el P. M., que decía le habían desaparecido una bici
cleta, tocino y otros efectos, mientras que el L. V. aseguraba que la ma
tanza sustraída era de su exclusiva propiedad, no llegando a ponerse en 
claro, ni la realidad de las sustracciones realizadas ni quién fuese el 
''erdadero autor o autores de las mismas; no obstante lo cual, y por en
tender e1 P. que el responsable de dichas sustracciones lo era el L., 'fué. 
éste demandado civilmente por aquél, aviniéndose el L. a pagar; como 
en efecto lo hizo, 750 pesetas por la bicicleta desaparecida, y cuya transac
ción fué aceptada por éste último creyendo que procedimiento tan des
interesado y generosamente, el P. se daría por satisfecho y le dejaría 
tranquilo en lo sucesivo, creencia infundada, toda .vez que por haber de
jado sin puntualizar ni liquidar lo referente al tocino sustraído, el importe 
de este artículo, reclamado en distintas ocasiones por el P., dió motivo 
a incidentes que cada vez más acrecentaron la enemistad reinante entre 
aludidos contendientes, siendo el primero de mentados incidentes el sur
gido cuando aquéllos salían del Juzgado donde tuvo lugar la transacción 
¡¡cordada, y por la que el P. acababa de recoger la cantidad antes indi
cada, momento en el cual, el referido P. amenazó al L. diciéndole que "le 
tenía que coser a tiros". Posteriormente, o sea el día 9 de mayo de 1947, 
y sobre las tres y media de la tarde, en ocasión de ir L. V. con un carro 
cargado de madera para serrarla, salió al camino el P. P., quién volvió 
11 amenazarle diciéndole: "o me das los dos kilos de tocino o te abro de 
arriba a abajo'', ante cuya actitud el L. se volvió apresuradamente con 
el carro a su domicilio .. _El siguiente día, 10 de mayo, se encontraron en 
una de las calles d~l pueblo el procesado, M. V. R., y el P. P. M., en 
cuyo momento este último reiteró al M. las amenazas de muerte contra 
el L., haciéndolas también extensivas al p·ropio M., amenazas que una 
vez más repitió contra el L., cuando éste, en la mañana del domingo 11 
de mayo se preparaba para ir al pueblo dé S. a ver a su prometida, 
T. M. G.-con la que iba a contraer matrimonio el día 14 del mismo mes, 
)' a cuyo efecto habían sido leídas· las tres canónicas amonestaciones-, 
desistiendo el L. de realizar el viaje proyectado al pueblo de su novia 
en evitación y por temor de que el P. llevase a la práctica los siniestros 
propósitos que con reiteración le tenía anunciado. No consta ni se ha 
probado que por consecuencia de las amenazas de muerte y actos de vio
lencia realizados por P. P. <M. contra los procesados L. V. R. y M. V. R. 
éstos formulasen, en ningún momento, queja ni denuncia alguna ante la 
Guardia Civil o autoridades judiciales o gubernativas. Las amenazas y 
violencias a que se viene haciendo mención, y de las que por parte de 
P. P. había sido objeto el encartado L. V. G., unido a que éste conocía 
sobradamente el carácter provocador y pendenciero del P., puesto bien 
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<le manifiesto con ocasión de las frecuentes y diversas reyertas que había 
sostenido con otros convecinos, en todas las cuales alardeaba de manejar 
y llevar siempre consigo armas de fuego, amedrentaron al procesado L. 
y produjeron en su ánimo tan fuerte impresión moral, que obsesioriándole 
y debilitando por ello su voluntad, en esa misma mañana del 11 de mayo 
de 1947, concibió la idea de dar muerte al P. P. M. Expuestos seguida
mente por el L. a su cuñado, el también procesado M. V. R., sus propó
sitos de privar de la vida al P., y recavada por aquél la colaboración 
del M., éste, que igualmente se hallaba influenciado por el miedo de que 
el P. atentase contra la vida de su hermano político L., y que además 
también temía que a él mismo l~ sucediese algo grave, confo~e le había 
anunciado el propio P. P., aceptó la siniestra colaboración que su cuñado 
le pedía, y ambos procesados, después de comer con sus familiares, se 
provistaron de dos cuchillos, saliendo en dirección del inmediato pueblo 
de H. de O., y una vez en éste, se encaminaron al bar o café llamado 
de A., donde suponían se encontraría el P. P. M., colocándose aquéllos en 
la barra del mostrador para mejor localizarle. Entretanto, F. V. G., her
mano y cuñado, respectivamente, de los procesados, y que para asistir a 
la boda del L., fijada para el 14 de mayo, pocos días antes había llegado 
a su pueblo, con permiso, desde El F. del C., donde prestaba sus servi
cios en la Marina, después de comer con su madre y hermano, en las 
primeras horas de la tarde del referido domingo 11 de mayo, y preocupado 
e intranquilo por la actitud que había obioervado en los dos hoy encar
tados y conocedor de Ja enemistad que con el P. P. existía, una vez que 
aquellos salieron de su casa y siendo las tres y media de la tarde, se en
caminó al café de A., de H. de O., donde encontró a sus hermanos e hizo 
con ellas una consumición, y al divisar en el aludido establecimiento a 
D. A. L., se acercó a éste el F. V., exponiéndole sus temores de que pu
diera ocurrir algo, vista la reacción de sus hermanos ante las insistentes 
1.1.menazas de muerte que el P. les había proferido, por lo que el D. se 
ofreció a adoptar las medidas convenientes para evitarlo, así como a lo
grar una avenencia, con' cuya intención y sin perder momento ante dicho 
D. A. así lo hizo saber al Jefe Local de Falange, F. M. V. Este, después 
dE"· enterarse por el D. de los temores del F., llevó jtinto a él-que estaba 
en el mostrador-al L. y M. V., y convidándoles, les requirió en buenas 
formas para que abandonasen el local, a lo que ambos se negaron, con
te~ tando el L. "que hoy mismo tenía que arreglar la cuestión con el P.; 
entonces el F. M. los propuso buscar una solución amistosa, para lo cual 
el propio M. se encargó de ir a buscar al P. en la mesa en que tranqui
lamente se hallaba sentado conversando con un grupo de vecinos, y el 
que sin poner reparo ni disculpas, en unión del M. se acercó al mostra
dor donde los demás estaban. Iniciadas por el M. las propuestas de arre
glo, el P. insistió en lo que en ocasiones anteriores había expresado de 
c¡ue le abonasen los dos kilos de tocino, y rápidamente el .L., que se ha
llaba de frente, de una manera inesperada, e inopinadamente, sacó de 
entre la chaqueta el cuchillo que a prevención llevaba, y sin dar tiempo 
el P. de apercibirse ni de prestarse a la defensa, repetido L. dió al P. una 
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puñalada en el pecho, y simultáneamente, el M., que se había situado de
trás de la víctima, le dió también con el cuchillo que portaba una puña
lada en la espalda, repitiendo la agresión ambos; y al intervenir el 
F. V. para separar a su hermano L., hizo que a éste se le cayese el cu
chillo, por lo que entonces, sacando una navaja del bolsillo, continuó 
apuñalando a su víctima, y al caer ésta al suelo, dejó la navaja el suso
<licho L., y recogiendo el cuchillo siguió acometiendo al P. P. M., quien 
en total recibió dieciocho heridas en distintas partes del cuerpo, produ
ciéndole la inmediata muerte, que fué consecutiva tanto de la hemorra
gia que determinó la sección del paquete vá3culonervioso del lado dere
cho, como de la que produjeron las herid;;i.s que recibió en el pulm~n iz
quierdo. Al dar M. V .. una de las puñaladas el P. P., y en el momento 
en que el in_terfecto cayó al suelo mortalmente herido, aquél golpeó con 
el cuchillo en un cuerpo duro, torciéndose el arma y cesando por ello en 
la agresión. Las armas homicidas fueron ocupadas y reconocidas por los 
procesados. La gente, que en gran número llenaba el establecimiento; 
pre:a de pánico ante los hechos que a su presencia se realizaban, se esca
P~ por pu.:.rtas y ventanas, quedando sólo unas cuantas personas, a u·na 
de ellas, y al intentar acercarse al L., éste, esgrimiendo el cuchillo, le 
<lijo "no se arrime a mí, vecino'', marchándose a la calle juntamente con 
f.u cuñado M. y su hermano F. A los pocos momentos, y decpués de un 
cambio de impresiones entre los tres hermanos, los dos mayores aconse
jaron al menor, L., que debía declararse únicamente autor del hecho, 
librando así de responsabilidad al M., y aceptada por el L. aquella suge-
1·encia, así como la indicación que sus hermanos también le hicieron de 
que marchace a presentarse a las autoridades, tan repetido L. montó 
seguidamente en una bicicleta, llegando a dicha ciudad sobre las nueve 
de la misma noche, donde se presentó en el cuartel de la Guardia Civil, 
y ante esta fuerza se confesó único autor de la muerte violenta del P. P.M., 
relatando íos hechos en forma muy distinta a como en realidad habían 
sucedido. 

2.° Calificación por el Tribunal "a quo" 

Que de dicho delito son responsables en concepto de autores los dos 
procesados L. V. G. y M. V. R. por la participación directa, material y 

voluntaria que tuvieron en su ejecución. Esto es, autores de un delito de 
asesinato cualificado por .la alevosía, y concurrriendo la circunstancia 
eximente número 10 del artículo 8.º del vigente Código Penal COMO 
INCOMPLETA en armonía con la l.ª del artículo 9.º del mismo Cuerpo 
legal. Se les impuso la pena de siete años, cuatro meses y un día de 1m
s1'ón m,ayor. 

3.0 Impugnación por el Ministerio Fiscal 

El Ministerio público recurre contra la citada sentencia, fundando su 
h.sis en dos motivos de casación: l.º Entiende que la eximente del núme
ro rn del artículo 8.º no debe funcionar como INCOMPLETA. Y, en todo 
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-caso, siempre habrá de apreciarse que el miedo sea insuperable, nacido 
-de un riesgo tan grave, inminente e inevitable que llegue a producir un 
estado de excepción que anule las facultades mentales. Nada de esto re
·sulta ni se puede deducir de los hechos declarados como probados. 2.º Igual
mente existe infracción de la Ley por no haberse aplicado la circunstan

·cia agravante 6.ª del artículo 10 del Código Penal, o sea, la de "obrar 
-con premeditación conocida". 

· 4.0 . Problemas jurídicopenales que plantea el recurso 

Fácilmente se colige de la lectura del fallo del Tribunal "a quo '', en 
·donde resalta una fundada y aguda valoración de los "hechos", que son 
·tres los problemas que apareja esta casación criminal; a) la exacta ale
gación de la alevosía como circunstancia cualificativa del asesinato; 
b) la apreciación del miedo insuperable como atenuante; y e) la impro
·cedencia de aplicación de la premeditación, como agravante. 

Sería conveniente, con vista a reforzar la doctrina sentada por la 
·competente SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL .SUPREMO, resaltar 
algunos ,pasajes de los "hechos", que en verdad iluminan, por decirlo así, 
·el correcto enjuiciamiento penal. Se nos dice, por ejemplo, que los proce
·sados L. y M. son "personas de intachable conducta y ihonrados y pací
ficos trabajadores", que viven en P. de O. Y que la víctima, P. P. M., es 
. ., de carácter irascible, provocador y pendenciero, el que con anterioridad 
había sostenido reyertas con varios de sus convecinos y a los que hizo 
cbjeto de agresiones, tanto de palabra como de obra, por lo que llegó a 
tener fama de matón en los pueblos de la R. de O." Además, por si fuera 
poco, ''alardeaba de llevar armas de fuego". 

A consecuencia de las incidencias relatadas en los "hechos probados", 
era indudable que "se creó un estado de animadversión entre ambos con 
·motivo de no liquidar las ganancias de la explotación de una cantina''. 
Situación de tirantez que se acentúa a causa de un robo en eJ local an
tes citado, que dió origen a una demanda civil contra L., el cual se 
aviene para ver si de esta manera ponía fin a tal malestar, pagando las 
setecientas cincuenta pesetas de la bicicleta sustraída, "creyendo-can
t:m los hechos"--que, procediendo tan desinteresada y generosamente, 
el P. se daría por satisfecho y Je dejaría tranquilo en lo sucesivo". Y 
·continúa la narración, diciéndonos que no pasó de ser "creencia infun
dada, toda vez que por haber dejado sin puntualizar ni liquidar lo refe
Trnte al tocino sustraído", dió ocasión a que la víctima de nuevo le wme
nazara. Amenazas que· ya empleó cuando, saliendo del Juzgado, el P. le 
dijo a L. "que le tenía que coser a tiros". Y, posteriormente, cuando el 
·!j de mayo de 1947 le dijo: "o me das los dos kilos de tocino o te abro 
de arriba a abajo". O. cuando más adelante--el día 10 de mayo del 
mismo año--Ia futura víctima reitera las amenazas a M. para que se 
las transmita a L. Y todavía más, en la mañana. del domingo, día 11, al 
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encaminarse a un pueblo cercano en busca de su prometida, vemos que 
desiste de ir por temor a encontrarse con el P. 

Como puede colegirse de las notas sueltas que hemos reseñado, pa
rece que se dibuja, de un lado, la propicia situación de hecho en la cual 
crecerá la ideación delictiva hasta proyectarse en la vida exterior, me
diante el acto reprobable de la muerte de P., en forma alevosa. De otra. 
parte, J10 cabe vuelta de thoja que a la par que se va configurando el di
seño criminal y el destino sangriento de la víctima, se perfila un mundo 
exterior de constelaciones, motivantes de la conducta de los procesados, 
que a la hora del enjuiciamiento jurídicopenal habrá de pesar en cuanto 
& la medicióJ1 de la culpabilidad de los delincuentes. Basta para cercio
rarse de esta situación externa, configurante de la conducta, los elemen-
tos siguientes: L. conocía el "car.ácter provocador y pendenciero de P., 
puesto bien de manifiesto en ocasión de las frecuentes y diversas reyertas. 
que había sosteJ1ido con otros convecinos, en todas las cuales alardeaba 
de manejar y llevar siempre consigo armas de fuego"; todo lo cual dió 
nacimiento a que "amedrentaron al procesado L. y produjeron en su 
ánimo tan fuerte impresión moral que,, obsesionándole y debilitando por
ello su voluntad, eJ1 esa misma mañana del 11 de mayo de 1947 concibió 
12 idea de dar muerte al P. P. M." Para poner en marcha este designio· 
criminal recaba la colaboración de su cuñado· M., y éste, "que igual
mente se hallaba influenciado por el miedo de que el P. atentase contra. 
la vida de su hermano po!ítico L., y que, además, también temía que a. 
él mismo le sucediese algo grave, conforme le había anunciado el pro
pio P. P. 

Y €s más, hasta el mismo instante anterior a su violenta muerte, la. 
víctima insiste en su actitud, expresando lo que había dicho en ante-· 
riores ocasiones, "que se le abonasen los dos kilos de tocino". 

5.0 Exposición del fallo de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 

La Sala segunda del Alto TribUJ1al de Justicia, de acuerdo con el' 
fallo recurrido y la argumentación de la defensa, confirma la decisión del 
Tribunal "a "quo'', en virtud de los fundamentos siguientes: a) "que 
~sí como el lenguaje común no llama acción meditativa al examen super
ficial o rápido de cualquier asUJ1to, sino que reclama para imprimir con
tenido valorativo al verbo meditar, concentre el sujeto los esfuerzos de 
su inteligencia hasta concebir con detenimiento alguna idea, sin perjui
cio de mover a veces la voluntad física que la ejercite, así nuestra ter-
minología jurídica conoce por premeditación, en concepto agravatorio 
sexto del artíc;ulo 10 del Código pe'llal, !,a, forja del propósito decidido de 
delinquir, después de un lapso de tiempo a través del cual adquiere 
madurez con los precisos atributos de deliberada y persistente, y libre 
siempre del influjo de causas externas ccvpaces de torcer el albedrío. <J' 
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impulsarlo hacia los ca1ninos del crimen dentro de una responsabilidad· 
disminuída" (primer considerando). 

Y, como consecuencia del anterior razonamiento jurídico, era natura[ 
que el segundo de Jos "cónsiderandos" subrayara aun más los contornos 
de la atenuación del modo siguiente: b) "Que si se adapta la anterior
doctrina al caso ,presente, visto el relato preinserto de los hecihos, no· 
cabe decir fraguasen los reos su trama delictiva con premeditación en. 
sentido legítimo, porque obraron sin completa serenidad de raciocinio,. 
bajo el recuerdo inquietante de aquellas amenazas reiteradas que abrie-
ron profunda brecha de temor en el equilibrio de sus espíritus, y cuando, 
tras sólo al decurso de algunas horas, consumaron el asesinato del tenaz· 
amenazador, tuvieron quebrantada la fortaleza del recto proceder con 
empujos de semi-insciencia dolosa, propios de ciertas situaciones anímieas 
de atenuación criminal." 

Así, pues, descartada la premeditación, la Sala segunda enfila ahora 
su fallo en -busca de la concreta existencia de la atenuante de miedo. 
insuperable, desarrollándonos la tesis en los párrafos siguientes: e) "que 
el entendimiento de la circunstancia décima del artículo 8.0 del Código· 
penal exige se justifique el miedo insuperable mediante la realidad obje
t-;va de un peligro próximo, ·con las proporciones necesarias para que· 
hiciera presa del temor a quienes delincwn en ansia liberatoria del mis
mo, y tales principios básicos se dibujan dentro del caso enjuiciado se-
gún la historia precursora del suceso, pues las amenazas de muerte que
revestían cará.cter de permanencia al reproducirse tres días consecutivos,. 
el últirmo el de· la fecha del delito; la silzceta moral del individuo <JJYMn<J;

zador, muy dado a pendencia y alardes de braveza, y la perspectiva llenw 
de zozobra de la anunciada agresión, probable en cualquier moniento de· 
la estrecha convivencia aldeana, gravitaron con peso ·tan abrumador
sobre el ánimo de los correos, que al despertar el pensamiento homicida· 
vara ponerle término, siquiera como recurso digno de parcial condena,. 
marcharon en alianza de ejecución, juntos, armados y por sorpresa" (ter
cer considerando). 

Y por lo que respecta a la distinción entre el miedo insuperable como 
eximente y atenuante, igualmente J>rovee el fallo, afirmando: d) "que· 
los reparos opuestos a la aP,licabilidad de la circunstancia objeto ahora 
de comentario, tales: la posible espera hasta que la amenaza pasare a 
\'Ías de heciho, la impetración de auxilio de las autoridades y el ceder· 
otra vez más ante los requerimientos conminatorios de la víctima, siem
pre de tonos violentos, re'[)resentan la distancia que separa la eximente 
perfecta y la defectuo;a por falta de algu?W de sus requisitos, y que al' 
colocarle en el número prim,ero del artículo noveno del Código, donde no· 
se la exceptúa, dewuestra la justeza con que la Sala de instancia usara 
del artículo 66, dentro de los límites de las facultades de arbitrio que se
la. conceden" (cuarto considerando). 
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· 6.0 Algunas consideraciones sobre los problemas jurídicopenales del mis
mo: a) alevosía; b) atenuante de miedo insuperable; y e) premeditación 

Nos .parece sumamente aceptables los puntos de vista sostenidos en 
. los "considerandos., de esta sentencia, pues aun cuando en ellos reitera 
una. vez más la doctrina establecida por esta .Sala, sin embargo., no está 

·de más meditar, siquiera sea en forma esquemática, sobre el contenido de 
esta valoración penal. 

a) Alevosía.-Aceptada en su integridad la decisión suprema de esta 
i::ala, empecemos por ver de cerca la agravante cualificativa de asesi
nato, esto es, la alevosía (1). En el tsxto punitivo vigente es la primera 
circunstancia cualificativa de asesinato y sus antecedentes históricos 

. se remontan al concepto genérico del homicidio proditorio, el cual ".se tiene 
-ccultamiento moral, cuando el enemigo ha escondido el ·ánimo hostil, si
mulando amistad o disimulando la enemistad. Contra. el enemigo que 
nos asalta amenazante podremos ponernos en guardia y comúnmente 
alcanzar a defendernos; pero contra el enemigo que se acerca a nosotros 
con la sonrisa en los labios, es imposible tutelarnos". Y continúa dibu
jándonos el gran maestro de Pisa este hoúlicidio calificado, diciéndonos 
que "t'al diferencia se· revela por la insen¡;ibilidad moral en el más in
tenso dolor que nos ocasionan las traiciones de los amigos en relación 
a las ofensas de los enemigos conocidos, lo que tiene su causa 'En el sen
timiento de un mayor ,peligro, que se resuelve en un criterio político por 
la mayor alarma. Este es el homicidio que se llama proditorio" (2). 

Por tanto, se comete el homicidio de manera insidiosa, alevemente. 
Y tanto los cuerpos legales antiguos como los modernos agravaron esta 
forma. de homicidio, porque indiscutiblemente revela una más grave 
culpabilidad en quien lo perpetra. Es, pues. una circunstancia. cualifica-

· tiva, cuya razón de agravación radica pura y exclusivamente. en la es
fera psíquica del agente (3). 

Nuestra legislación presenta, dentro del concierto de las demás, una 
particular posición con respecto a la alevosía, puesto que el legislador 

(1) Figura como agravante en el artícu'.o 10 del Código venal vigente, definiéndola 
-así: Ejecutar el hecho con alevcsia. 

Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los deUtos contra las personas 
C?n.pleando medios, modos o formas en la ejecución que tiendan directa y especialmente 
a asegurarla, sin riesgo para su persona que proceda de la defensa que pudiera hacer 
el cifendido. (Art. 10, circunstancia primera.) 

Aparece como circunstancia cualificativa de asesinato e~ el artículo 406, circunstan
··cia primera: Es reo de asesinato el que matare a una persona concurriendo alguna de 
./as circ1mstancias siguientes: 1.ª Con alevosía. , 

(2) V. F. CARRARA : Programa del Curso de Derecho criminal, Parte especial, vol. I, 
'Ed. Depalma, Buencs Aires, 1945, págs. 175 y sigs. 

(3) Omitimos, en prueba a la brevedad, las cuestiones relativas al funcionamiento 
indepmdiente de la alevosía, o si apareee embebida dentro del término general de me
dios insidiosos y al parentesco entre alevosía y acecho. 

Véase, entre otras obras, la reciente edición de G. MAGGIORE: Diritto vena~e. vol. IT, 
-Parte Speciale, 3.• ed., Zanichelli-Bologna, 1948, págs. 713 y sigs, 



Sección de Jwrisprudencia 535 

Jia creído conveniente dar una noción auténtica de la misma en el ar
tículo 10 de las circunstancias agravantes, con lo que, dicho se está, cabe 

-en esta definición la noción de acecho del Código penal francés, y otras 
formas que escapan a éste limitado concepto. 

De otro lado, goza de una buena tradición jurídica, pues aparecía ya 
·en las Partidas. A .propósito de su carácter de circunstancia agravante, 
un insigne penalista español, e1 profesor Rodríguez Muñoz, mantuvo la 
opinión, en una de las lecciones de un espléndido cursillo sobre "Delitos 
en particular", que debiera desaparecer como circunstancia que confiere 
:al !homicidio naturaleza de deJito específico, cual es el asesinato (4). · 

Unicamente, y como punto final, es oportuno traer a colación que la 
o,levosía denota una mayor culpabilidad--como decíamos anteriormente
.y, por tanto, que el fundamento legal consiste En una agravación por la 
culpabilidad. Parece esta opinión más hacedera que la sostenida por al
gunos que ven en la misma una agravación por razón de una mayor an
tijuricidad a causa de quedar debilitada en alto grado la defensa de la 
víctima. Pero si se piensa ·en la configuración del antiguo homicidio 

·vroditorio y en las regulaciones de los códigos ·penales extranjeros que 
ne;; hacen cie parecidas agravantes y, además, se recuerdan los antece
dentes históricos españoles, se abre camino la postura d•e que real
·mente el individuo que mata alevosamente revela una mayor perversi
dad, una voluntad más culpable y, por consigui·ente, una sobreestimación 
de su ánimo de desprecio a la ley, de su idea de matar bajo signos 
·ciertos de una inferior estimación de respeto a la vida humana. 

La jurisprudencia española, en su aplicación del precepto, ha venido 
fijándonos los requisitos integradores de la ~oción de alevosía, los cuales 
·cabría distinguirlos en tres grupos: a) Que la persona verdaderaménte 
se aproveche de medios, modos o formas para realizar su designio; 
b) Que· aquéllos revelen un propósito perverso del agente en asegurar la 

·ejecución; y e) Que se pruebe plenamente (5). 

La Sala segunda del Tribunal Supremo acepta, con buen sentido ju
rídico, la tesis del Tribunal de instancia, el cual, en el primero de los 
considerandos, nos expuso con exquisita acuidad lo que es la alevosía 
·y su diferencia· de la premeditación en los términos siguientes: que basta 
para la apreciación de la alevosía utilizar en el momento de cometer el 
delito, ya sean elegidos, ya aprovechados, de aquellos medios que ase

:guren la ejecución, sin exponerse el culpable a riesgo alguno proveniente 
de la defensa que pueda hacer el ofendido. Más todavía, de lo_s porme-

(4) De interés sería a este respecto plantear la pregunta de si, efectivamente, la 
-alevosía embeb~ la· premeditació-n. Así como igualmente las relaciones que guarda con . 
ot"ras circunstancias. Cuestiones, todas ellas, que no cabe abordarlas en unas notas acla
ratorias, como son las presentes. 

(5) Véanse, entre otros falles, los que llevan fecha de 24 de junio de 1935, 23 de 
·er.ero de 1936 y 29 de abril de 1945. 

En cuanto a la exposición teórica, véase, entre otras obras, la de A. FERRER SAMA: 

-Comentarios al C6digo penal. Murcia, 1946, págs. 330 y sigs. 
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nores del caso de autos se aprecia que hay un proceder alevoso, ,por
cuanto aseguraran el éxito de la finalidad perseguida. 

b) Atenuante de miedo insuperable.-Uno de los motivos en que 
funda el Ministerio público la interposición del recurso de casación por
infracción de ley consiste en que el Tribunal "a quo" había infringido 
la ley al estimar- en los hec:hos probados la aplicación de la eximente 
décima del artículo 8.0 en forma de atenuante a tenor del artículo 9.0 ,. 

número 1.0 La sentencia de la Sala segunda apoya la tesis de la Audien
cia Provincial en unos argumentos por demás dignos de tener en cuenta,. 
puesto que, de un lado, reafirma la doctrina anteriormente sentada; de 
otra parte, nos hace una fina evaluación de la situación externa e interna 
del hecho que, reobrando sobre la capacidad penal de los procesados, la. 
atenúa en los estrictos y rigurosos límites de una dulcificación de la pena. 

Y, efectivamente, debe estimarse, conforme con la narración de los. 
"hechos probados", la atenuante de miedo ins;,pe;able, ya que carecen 
de consistencia los reparos opuestos .por- el Ministerio fiscal tanto en lo 
que es propiamente el miedo insuperable en su función de eximente y 
atenuante cuanto en la aplicabilidad de aquella eximente en forma de 
atenuante. 

En lo que se refiere a la esencia del miedo insuperable (verdadera 
causa de inculpabilidad bien en la categoría específica de las de inimputabi
lidad, en una concepción psicológica, de la culpabilidad; otra como causa 
de ausencia de motivación normal en una idea normativa de la culpa
bilidad), no cabe duda que se debe estimar como incompleta en razón 
fundamentalmente a que no ha anulado la voliintad, mejor aún la capa
cidad penal en el sentido de goce de la suficiente capacidad de entender 
y querer, lo cual vale tanto como decir imputabilidad, según la termino-· 
logía del Código penal italiano, que expresamente se ocupa de aquella 
noción (6). Respecto a este concreto punto, bueno será entresacar algunos 
;p.asajes del "considerando tercero" del Ti;ibunal ''a quo", que posterior
mente le ha tenido presente el fallo de la Sala segunda de¡ Tribunal Su-· 
premo para establecer la respectiva doctrina. Venía a decir, sobre poco· 
más o menos, que no se daban los requisitos exigidos para la eximente, 
puesto que para que el miedo exima por completo de responsabilidad es. 
necesario e imprescindible que produzca en el ánimo del que lo sufra 
tan honda y perturbad-Ora impresión que cohiba y anule por completo su 
-¡;oluntad (7). Y como se prueba que los procesados estaban en pleno vi
gor físico, en lugar de acudir a las autoridades para que los amparasen 
en sus derechos, impulsados por aquel temor, se pusieron de acuerd-0 
pwra ir en busca de 81l víctima ... , y es evidente que, sin negar que la 
causa impulsiva del delito fuera el 1111iedo, éste no pudo ser insupe
rable (8). 

(6) V. G. BETTIOL: Diritto penale (Parle genera!e). G. Priulla, Editore. Palermo, 1945~ 
páginas 259 y sigs. 

(7) Hemos subrayado. 
(8) Hemos subrayado. 
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Ahora bien; apenas si tiene apoyatura alguna la orientación del Mi
nisterio público, por la sencilla razón de que la eximente de miedo insit

perable exige los requisitos siguientes: a) Un peligro inminente; b) Que 
el ,peligro sea un m.al que aparezca como tal en la conciencia del indivi
duo, y siempre como más grave que el que va a acometer; y c) Que no 
pueda ser evitado de otro modo que realizando aquel ihecho prohibido por 
la ley. 

Así, pues, funcionará como atenua:nte en tanto en cuanto falte alguno 
de estos elementos, bien que el mal amenazante no sea "igual o mayor en 
gravedad", es .decir, que el mal causado sea mayor que el téinido, y ten
F'.ª conocilmiento de ello la- personá, que en realidad ha sido lo que ha 
pasado en este caso; ora cuando el miedo no sea inswperable; y; por últi
mo, por lo que toca a la inevitabilidad, faltará cuando existan otros 
medios al alcance del agente, y, a pesar de ello, hubiera optado por el 
ataque (9). 

En resumidas cuentas, nos hallamos con que la lectura de los "hechos 
probados" nos evidencia la existencia de una situación anímica en los 
procesados, proveniente de las continuas amenazas, y dado el carácter 
pendenciero de la víctima, todo lo cual vino a colocar a los procesados en 
1ma posición psicológica, mejor aún, en ciertas circunstancias de no 
serles posible exigible otro tipo de conducta distinta, que es en el fondo 
Ja verdadera ratio de esta causa de inculpabilidad (10), si bien esa situa
ción anímica no ejerció tan fuerte influjo en el ánimo· de los procesados, 
ni fué tan avasalladora como para radiar por entero la culpabilidad de 
ellos, sino que únicamente debilitaron su facultad de elección, viéndose, 
-de tal suerte, la libertad, auténtico fundamento de la imputabilidad, en 
eierto modo disminuida a causa de aquella constelación externa motiva
dora de su criminal conducta. La cual, en verdad, no alcanza plenamente 
la colina. de la .. no exigibilidad:', razón y fundawento del miedo insupe
rable, puesto que humanamente pudieron· vencer los obstáculos de la 
.amenaza, actuando de modo diverso a como lo hicieron. Y ésta, y¡ no 
-otra, es la causa de que no funcione el "miedo - insuperable" en grado 
-de eximente, sino simplemente como atenuante. 

En palabras técnicas, existe una reprobación, que viene a ser justa
mente lo que se echa de menos en el "miedo insuperable'' del. artícu
lo 8.0 , número 10, puesto que los agentes estaban en la alternativa de 
-elegir entre poner su ca:;;o en manos de la autoridad o lesionar la vida 
.ajena, hasta causar la muerte alevosamente, como realizaron, y escogie
ron la senda de la acción crimina1• A mayor refuerzo, la situación ame
nazante igualmente no llegó a ser tan agobiante y peligrosa como para 
:afirmar el viejo aforismo leges ab hominis natura rerpetendae sunt, antes 

(9) V. A. F. SAMA: cbra citada anteriormente, págs. 230 y sigs. 
(10) V. L. SCARANO: La nt>n esigibilitá nel Diritto penale. Napoli, 1948. y· nuestra 

Tccensión crítica en el fascículo segundo del tomo primero del ANUARIO DE DERElCHO PENAL 

Y C:ENCIAS PENALES. Madrid. 1948. 
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al contrario, no supieron o qms1eron sobreponerse, terminando por aco-' 
meter insidiosamente a la víctima. 

Así es que nos parece plena de acierto la alegación y fundamento del. 
miedo insuperable en forma de atenuante, tal como fué entrevista tanto 
por la Audiencia como por la Sala se~unda de¡ Alto Tribunal die Jus-· 
ticia (11). 

Y, finalmente, por lo que se refiere a los escrupulosos técnicos en 
cuanto a la aplicación del "miedo insuperable", bastará decir que, con-· 
forme a las eximentes del artículo 8.0 del texto punitivo vigente, no 
existe dificultad alguna de que entre en juego como atenuante, ya que 
únicamente se exceptúa de las eximentes amparadas en el número i.0 · 

del artículo 9.0 de la segunda y octava (menor edad y caso fortuito)~ 
Y en cuanto para las demás, rige la fórmula genérica del número . l.º 
dP las circunstancias atenuantes. 

De otra parte, .no media inconveniente alguno--como dice el último· 
de los considerando de la sentencia de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo-en conceptuarla como atenuante, ya que media una distancia. 
perfectamente apreciabl~recuérdense las razones ex,puestas en los ante
riores considerandos-para calibrar la diversa fundamentación de hecJho. 
de una y de la otra, y cómo la Audiencia Provincial ha procedido cori 
justeza al usar de la facultad que le confiere el artículo· 66, dentro de 
los límites propios del arbitrio judicial" (12). 

c) Premeditación.-Otro de los motivos alegados por el . Ministerio· 
fiscal era la infracción por la no aplicación por el Tribunal de instancia 
de : a circunstancia agravante número sds del artículo 10: obrar con 
premeciitación conocida. 

Bien lejos nos llevaría de nuestro modesto propósito extendernos en 
disquisiciones acerca de una circunstancia agravante de bien labrada cons~ 
trucción por los estudios y doctrinas jurisprudenciales, especialmente· 
l::i- italiana, pues sabido es cómo la expresión utilizada por el Código 
penal alemán difiere tanto en su significación gramatical cuanto €n su 
contenido .psicológico. Abdicamos de una explanación, a pesar de que,. 
dicho s·ea de pasada, nos tienta, ya que por el momento no disponemos 
en la literatura penal española de una obra monográfica que esclarezca 
los pormenores técnicos del valor y funcionamiento de la premeditación. 

Limitándonos estrictamente a los "hechos probados'', nos parece muy· 
acertada tanto la decisión de la Sala juzgadora como la del Tribunal 

(11) Recuérdese a este respecto el considerando tercero, anteriormente transcrito, de· 
este fallo, en que se· razona la existencia de la atenuante señalada. 

(12) Dice así el artículo 66 del Código penal e$pañ:I: Se aplicará la pena inferior 
en uno o dos orados a la señU:ada por la ley cuando el hecho no fuera del todo. excu
l;able pcr falta de alguno de los requisitos que se exigen para eximir de responsabilidad.
criminal en los respectivcs casos de que se trata en el artículo- B. 0 • imponiéndola en el
grado que los Tribunales estimaren convf3niente, atendido el número y entidad de loa: 

requisitos que faltaren o concurrieren. 
Esta disposici6n se entiende sin perjuicio de la ccmtenida en el artículo 64. 
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Supremo al no conceder vida legal a la premeditación, suplicada por el 
Ministerio público tanto en el plenario como ante la Sala de Casación •. 

Y para desestimarla no bastaba con recurrir a la copiosa y abundante 
doctrina jurisprudencia!, que en este punto no tiene resquicio alguno por 
donde atacarla, sino que era necesario en una circunstancia recargada 
de sugerencias y sustancias .psicológicas, proceder como se ha hecho a 
ponderar las significaciones gramatical y jurídica del vocablo en inme-
diata relación con la actuación de los procesados y al examen y. recuento 
de las circunstancias concurrentes en la acción. 

Y ahí están, tanto unos como otros considerandos, reforzando la bien. 
probada tesis, exigida por esta competente ,Sala segunda del Tribuna] 
Supr·emo de que se requieren dos elementos: uno, el psicológico o fisio
lógico, llamado ;por los prácticos italianos ánimo frígido (pacatoque 
animo); otro, el elem·ento temporal, que medie un cierto espacio de tiem-
po entre l~ ideación del delito y su comisión (13). 

A todas luces resulta inexi~tente la premeditacián en el supuesto de· 
hecho, no sólo en prueba de la cincelada argumentación, de todo punto· 
convincente, que nos da la Sala segunda en los considerandos copiados, 
sino porque la idea de matar no constituyó un designio alimentado fría 
y persistentemente, sino que realmente surgió como efecto clarísimo de 
la proyección de temor de las reiteradas amenazas, y en forma ni más' 
ni menos de una simple resolución del acto de voluntad. 

Así es- que hay una amenaza casi inmediata a los ihechos sumariales,. 
como punto final, y deciden :ipatar a la víctima bajo la pantalla del 
sobrecogimiento del miedo en forrnw de s·uperable. Textualmente dice· 
.:on agudeza el ''primer considerando" de la Audien't!ia "cuando éstos se· 
hallaban bajo los efectos del miedo y obsesionados por el temor". 

Tenemos, pues, una resolución, pero no un ánimo frío de matar. Y· 
la doctrina jurisprudencia! nos ha esclarecido una y otra vez que se 
exige un elemento psicológico-meditación fría y serena--:Y otro crono-
lógico--espacio de tiempo suficie.nte entre resolucién y ejecución-. Y, 
como dice la sentencia de 16 de marzo de 1944, ''la premeditac·ión es la.· 
ección de premeditar, y premeditar es, según el Diccionario d<:! .la Aca
demia, pensar reflexivamente una cosa antes de ejecutarla, proponerse el. 
caso pensado, perpetrar un delito tomando al efecto previas disposicio
nes, ya que la preposición "pre" denota antelación o prioridad" ... "exige 
maduración de la idea de matar"-sigue diciendo este fallo-y aquí no· 

(13) El concepto de la premeditación surge ya· en· les antiguos. Y l:s prácticos la 
C.efinen en relación con el homicidio. (Ju1io CLARO.) 

En seguida Jos pena1istas se escinden en varios grupos: unos consideran como ele
mento esencial el ánimo frígido; otros opinan que éste es un requisito extraño al concepto• 
de premeditación. Y no falta un tercer grupo que estime c:ue el motivo de agravación 
incide en la perfidia del agente. 

De particular interés sería el estudio de la evolución doctrinal y legislativa, de! diverso 
entendim:er:to de Ja misma, de la inherencia con otros agravantes y de su compatibilidad 
con atenuantes, 'de· la razón de la agravación y otros extremos, como, sin ir más lejos,. 
su relac:ón con el delito continuado y permanenteª 
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ha existido ni mucho menos la reflexión fría, persistente y tenaz, sinv 
una resolución de ejecutar el acto, que, como se sabe., es integ'rante de 
la conducta, ya que en la base de ésta tenemos una resolución como m<>
mento decisivo de poner en práctica la ideación del hecho (14). 

De aquí que el Tribunal Supremo haya "-enido sosteniendo a lo largo 
de sus fallos que no es suficiente la resolución para estimar la exisf.en
·cia de la premeditación, sino que ésta requiere la "persistencia" en la 
resolución de delinquir. Y distingue, por consiguiente, entre pr<nn'edita
ción y resolución, pue.s :¡iquélla implica un trabajo de laboración y tena
·cidad en Ja iqea ll]ás ·o menos duradera (15). No se colma, por tanto, la 
premeditaéión con sólo ,pensar en matar, pues es necesario como supuesto 
ir.excusable una "resolución deliberada de matar en ocasión oportuna y 
preconcebida" (16). Y ha de ser, por tanto, la resolución meditada, fría 
y persistente (17), ya que ha de consistir la premeditación en "aquella 
fría, serena y reflexiva preparación del plan criminal, escogiendo los 
medios adecuados para realizarlo, buscando la ocasión más prop1c1a y 
previniendo las posibles contingencias que pudieran resultar del delito, 
·aun cuando nada se consiga" (18). . 

En conclusión, el fallo actual confirma en todos sus extremos la doc
trina jurispredencial, haciendo un buen alarde de experiencia jurídica 
y de peneÚación psicológica en los "hechos probados", por lo que merece 

"TIUEstro sincero respeto. 

(14) Véanse las sentencias de 24 de diciembre de 1935, 5 de marzo de 1904, 5 de 

l'ehrero de 1~·25, 25 de junio de 1946 y otras. 
(15) Véanse las sentencias de 2 de junio de 1932 y 20 de diciembre de 1934, en-

-tre otras. 
(16) Véanse las sentencias de 4 de marzo de 1885 y 1 de septiembre de 1893. 

(17) Véase la sentencia de 10 de junio de 1905. 
(18) Véanse !as sentencias de 6 de diciembre de 1902, 16 de marzo de 1944, 25 de 

junio de 1946 y otras. Así, por ejemple, sentencias de 24 de mayo de 1873, 26 de abril 
·de 1901, 2.2 de diciembre ·de 1908, 8 de abril y 16 de mayo de 1936 Y 3 y 14 de octubre 

-de 1941. 



.Jurisprudencia penal correspondiente al tercer 
cuatrimestre de 1948 

JOSE MARIA GONZALfZ SERRANO' 

fiscal de Salamanca 

l. Artículo l.º Delito.--La sentencia de 22 de noviembre proclama la 
presunción "juris tantum" de voluntariedad ordenada en la ley;· y, en 
-consecuencia con esa imposición· legal, puede mia conducta lícita en su 
·origen convertirse en ilícita desde un momento dado al surgir la norma 
prohibitiva, naciendo con ello la presunción de voluntariedad . criminal 
_por el juego de otra presunción: la de que la ley pena¡ no se ignora:·" el 
principio general relátivo a la voluntariedad proclamado en el artículo 1.0 

sólo cede excepcionalmente cu.ando, frente a la presunción legal, se pre
·senta una prueba indubitada en contrario; y ai>í, cualquiera que fuese 
la fecha en que se adquirieron las mercancías, aun siendo anterior. a la 
legislación. especial que califica su tenencia de contrabando, si no se 
presta cierta declaración qu.e se exige, calificación que estimó la Sala, 
es lo cierto que al no formularse esa declaración hubo de adoptarse y 
seguirse aquella regla de voluntariedad, ya que la ignorancia de la ley 
penal no puede constituir excusa absolutoria". 

· Se refiere a modalidades diferentes del dolo y resalta la ineludible 
·exigencia de¡. dolo criminal la sentencia de 27 de diciembre: "cuando en 
el desarrollo de una relación contractual de orden civil o mercantil, una 
de las ,partes quebranta la ley penal, ésta entra en juego con entera in

·dependencia de los derechos de que se crean asistidos los interesados, 
·que pueden ejercitar ante la jurisdicción que corresponda". 

Igualmente, la sentencia de 23 de, noviembre señala la libertad de 
apreciación de la culpabilidad criminal, que no puede quedar limitada 

·por situaciones o .relaciones de los sujetos intervinientes que luego qui
, si eran ser alegadas como condiciones previas para tal estimación: se 
-rechaza la tesis de¡ recurrente que se ampara en su condi~ión de con
tratista para pretender que no Ie alcance responsabilidad de orden pe
nal por el accidente ocurrido a c~nsecuencia de haber dejado de noche 
abierto un pozo de la obra sin señal luminosa indicadora de peligro, 

-como ordenaban las disposiciones reglamentarias, y~ que sólo representa 

34 
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en la obra contratada el valor económico, mientras el término corre a. 
cargo de los que la dirigen, y el material a cargo de los obreros: "pues, 
si bien es cierto que en la ejecución de una obra por contrata entran en_ 
juego esos tres factores, las responsabilidades derivadas de los actos y omi
siones doi"osos o éulposos que con ocasión de la obra se. cometan recae--

. rán sobr_e aquellos que, a juicio del Tribunal, hayan realizado el acto o 
incurrido en la omisión ,punible". 

Sobre la figura de¡ delito continuado se sientan l_os siguientes puntos. 
de doctrina: 

a) .Se admite tal construcción unitaria a fines prácticos., eludiendo 
su consideración teórica: ;'el llamado delito continuado, creado y admi-
tido en la práctica ... " (S. 3 noviembre), admitido en la práctica judi-
cial al efecto y fines de suplir dificultades de comprobación ... " (S. 9 oc-
tubre). 

b) Si las dificultades de comprobación no existen, el delito conti
nuado no podrá admitirse; y. así, la individualización de las infracciones 
por constar sus elementos esenciales impide la construcción unitaria del 
delito, pese a los elementos de unidad que puedan darse en la intención, 
en el lugar o en el sujeto, estudiados y discutidos en la doctrina: "sólo 
puede tener aplicación cuando, apreciándose la unidad de propósito y 
fosión jurídica, no están las acciones cometidas perfectamente individua-
lizadas en cuanto a su número, fechas, valor o alguna otra eficiente· 
circunstancia de hecho, que impida singularizarlas'.' (S. 22 octubre); no· 
tiene aplicación en las infracciones ;.perfectamente determiandas en or-
den a los elementos esenciales de fechas y cuantía de lo sustraído, aun
que concurran algunos· de }os requisitos exigidos, tales como unidad de 
resolución y fines con que se llevaron a término" (S. 3 noviembre); no . 
basta la concurrencia de Jos elementos de unidad de propósito, lugar y · 
sujeto perjudicado, sino que también es necesaria la falta de individua-
lización de las sustracciones en' cuanto a las fechas en que tuvieren lu
gar y cuantía de cada una" (S. 9 octubre) ; pero el desconocimiento de 
las fechas no autoriza la construcción del delito continuado si constan 
.. independizados los múltiples hechos ejecutados por el agente en distin
tas ocasiones y lugares, sin unidad de. patrimonio lesionado" (S. 27 di-
ciembre). 

2. e) Esa apreciación de la individualización de las infracciones como 
obstáculo a la figura unitaria del delito, pese a la unidad de otros ele
mentos, trae también como consecuencia, en una correcta interpretación 
favorab'.e al reo, el que cuando las infracciones individualizadas no al
c;¡.nza cada una de por sí sino la calificación jurídica de falta, la suma. 
de las mismas no puede dar el resultado de delito: "las diversas sustrac
ciones de cosas muebles en cuantía menor de 250 pesetas cada una y en 
un total de· 1.800 pesetas, cometidas por igual persona durante el trans
curso de varios meses, integran otras tantas faltas de hurto, aunque 
concurriese Ja identidad de Jugar y sujéto pasivo", Y' sólo salva la sen
tencia e1 caso de que por encima de la multiplicidad de manifestaciones 
externas resaltase' la unidad de plan o de acción: "siempre que no conste· 
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el enlace de un propósito común anterior susceptible de agruparlas com0 

manifestaciones parciales del mismo plan que el agente con~ibiera para 
la apropiación de la suma de objetos sustraídos" (S. 13 octubre): En 
igual sentido se hari pronunciado recientemente las sentencias de 19 de 
junio de 1947 y 4 de junio de 1948. 

La sentencia de 22 de octubre. hace apreciación del momento en que se 
consuma un delito continuado. Se trata de delito contra la salud pó.blica. 
Iniciado antes de la vigencia del Código penal de 1944 y continuado des
pués,· es este Código el que debe aplicarse .. Sobre este extremo debe ha
cerse aquí especial indicación del interesante trabajo del catedrático Del 
Rosal comentando una sentencia análoga y publicado ·en· este ANUA,RIO, 
tomo I, fascículo_ II, p:ig. 277. 

3. Art. 3.0 Grados de consumación.-Se requiere para el desistimiento 
que despoja a la tentativa de su _carácter punible que el reo desista 
por propio impulso de su libre voluntad; y no se' da si se interrumpe 
su actuaci'ón por otros móviles o circunstancias, como el. no volver a 
la casa donde iba a ccmsumar el delito de estafa por· haberse enterado ' 
del servicio montado por la Poli.cía (S. 4 noviembre). 

La sentencia d~ 13 de noviembre contempla· el delito frustrado como 
completo o acabado respecto d·el sujeto: "se comete cuando el culpable 
practica todos y cada uno de los actos de ejecución, esto es, la integridad 
de los necesarios para lograr sus fines, el completo de los eleinentos sub
jetivos, y, sin embargo, no tiene efecto el resultado por causas extrañas 
a la libre vÓluntad del. agente". 

4. Art. 8.0
, núm. 4.0

••• L.egítima, defensa.-La agres10n ilegítima es 
requisito primero y fundamental de ·1a defensa propia, o de parientes o 
de· extraños, al que están directamente subordinados los demás exigidos. 
para que .pueda estimarse la eximente completa o incompleta. Pero tal 
agresión no existe en cualquier acto de fuerza d·el sujeto pasivo del' de
lito, pues ha de ser injusta e idónea para poner en peligro serio e inmi
nente la vida o integridad de la persona en cuyo favor se invoca la exen
ción. Y así, estimándose justificada la co~ducta de la víctima en defensa 
de un pariente próximo maltratado por el procesado, dando a éste unos. 
golpes con un garrote, pero con tan escaso esfuerzo que no le ocasionó 
herida alguna, es visto que diciho procesado al acometer al interfecto con 
u·na navaja, causándole la muerte, no había sido objeto de agresión "Üe
gítima (S. 4. novi·embre). 

Se estima que integra injusta agres1on un inesperado y fuerte golpe. 
asestado con un palo en un brazo, con probable fractura de este miem
bro, sin mediar palabra alguna en aquel instante (S. 15. diciembre). 

La situación 'de riña excluye ,Ja legítima defensa c~mpleta o incom
pleta (S. '3 y 16 diciembre). 

5. Art. 8.0
, núm. 8.° Caso fortuito.-Esta eximente, en cuanto am

para a quienes ejecutaren actos· lícitos con la debida diligencia, consti-
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tuye la antítesis del hecho permisible en sí, pero realizado de manera 
imprudente, de suerte· que la inaplicabilidad de aqúel precepto surge 
clarísima tan pronto se dibuje la culpa del agent~ (S. 18 diciembre). 

6. Art. ·8.!\ núm. 10. Miedo insuperable.-La circunstancia de miedo 
insuperable "ha de fundarse en un esta.do de ánimo que perturbando in
tensamente las facultades psíquicas, con el efecto de inhibición completa 
<le la voluntad cohibida mediante violencia moral, impulse y obligue al 
agente que lo sufre, ante la realidad ·de amenazas, riesgo o temor fun
dado, todos de naturaleza grave e inminente, a realizar un acto, según 
le hubiera ocurrido a la generalidad de las personas en situaciones· aná
logas, con la finalidad exclusiva y único móvil de eludir un mal mayor 
o, por lo menos, igual· al causado para evitarlo". Se aprecia por ello en 
quirn de noche, y ante el ruido en la huerta que circunda la casa en la 
que recientemente había sido muerto a balazos su padre político, dego
llada u.na sobrina y robados objetos, dispara y lesiona a un sujeto que 
había penetrado. en la huerta y estaba apropiándose frutos dé la misma 
(S. 2 diciembre) (1)~ 

La sentencia de 16 de dici~mbre declara la incompatibilidad de la 
eximente de miedo insuperable con una situación de riña. 

7. Art. 9.0
, núm. 2.0 Embriaguez.-La sentencia de 20 de octubre 

rechaza la ·aplicación de la eximente primera del artículo 8.0 : "pues en 
los hechos declarados probados no se contiene declaración alguna, ni 
lógicamente puede deducirse, de que la fuerte embriaguez que el recu
rrente sufría en la ocasión de. autos lo fuera hasta el extremo de produ
cirle una anulación total, aunque transitoria, de sus facultades intelec
tuales y volitivas, y que a ello hubiera 'llegado de modo fortuito, impres
cindible como base de hecho para poder en ello fundamentar jurídica
mente la inim¡rntabilidad que establece €l citado precepto. Y no incidió 
la Audiencia en infracción por aplicáción .indebida de la circunstancia 
segunda del artículo 9.0

, toda vez que se afirmó coino probado que En .la 
ocasión de autos estaba el recurrente fuertemente embriagado y que no 
constara tuviera costumbre de 'hacerlo". 

(1) Continúa esta sentencia el reit.erado criterio jurisprudencia} respecto :i la reali
<lad e . inminencia del mal que amenaza (S. 10 enero 1899, 17 diciembre 1934, 26 enero 
If35, 10 y 15 marzo 1947), aunque aquí interpretado no concretándolo al hecho ame
nazante, sino a toda una situación amenazarlora de la que aquél puede ser normal expo
nente; y a Ja perturbación causada en la libre determinación de la voluntad (S. 5 enero 
1933, 13 marzo 1934, 15 febrero 1944, 15 marzo 1947). Y, aunque dado ese e~emento sub
jetivo, será, .sin duda, con un criterio de esa clase como habrá de medirse la perturba
ción psíquica y la intensidad del miedo, es de n~tar la valoración objetiva que la senten

·.eia sienta como ncrma: ºsegún le hubiera ocurrido a la generalidad de las personas en 
situaciones análogas;', lo que indudablemente -permite prescindir de varticulaHdades sub
jetivas del agente, y remarca la razón con que la exención se aplica al caso enjuiciado. 
Con igual criterio va:oraba el miedo insuperable una vieja sentencia de 29 de diciembre 
de 1896: "'que en la mayoría de los hombres determine instantáneamente un estado de 
ánimo :Superior al cumplimiento del deber". 
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La sentencia de 7 de diciembre expone que afirmado en el resultando 
de hechos ,probados que el procesado sufría aiguna excitación producida 
por el alcohol~ pero se hallaba en la plenitud de sus facultades mentales, 
dándose cuenta perfecta de los actos que realizaba, no existe aquella 
embriaguez que al perturbar en mayor o menor grado la normalidad 
mental del agente justifica la atenuación de la responsabilidad por tal 
causa, desestimándose por ello el recurso que alega falta de aplicación 
de la atenuante segunda del artículo. S•.0 , y ~duce que, al decir el conside
rando de la sentencia de instancia que la atenuante de embriaguez !ha de 
producir trastorno mental transitorio, confunde esa atenuante con la exi
mente primera del artículo 8.0 (1). 

8. Art. 9.0 , núm. 6.0 Vindicación.-La atenuante sexta del artículo 9.0 

exige una ofensa de naturaleza grave, y que la misma sea próxima, sin 
separación o intermedio de lapso de tiempo largo (S. 13 noviembre). No 
se aprecia si la ofensa ocurrió el d'!a anterior al de autos (S. 16 di
ciembre). 

La sentencia de 4 de noviembre aprecia una atenuante conforme al 
número 10 de¡ .artículo 9.0 (circunstancia de análoga significación de las 

(1) A sensu contrario se deduce de la sentencia expuesta del 20 de octubre que la 
exim~nte prim~ra del artículo 8. 0 puede darse con estas circunstancias: a) embriag\Uez 
que produzca anulación total de las facultades intelectuales y ~olitivas; b) que esa anula
cjón sea permanente o transitoria; e) que se llegue a la misma de modo fortuito. 

Al camir.o de la enajenación mental van, pues, las dos embriaglleces: la habitual o 
crónica, encajada en la propia enajenación, y la plena y no habi~ual, acoplable en el 
transtorno mental transitorio, según corrobora esta sentencia al exigir la circunstancia 
de fortuidad, que es precisamente el requisito que el precepto legal exige vara dicho trans
torno mental. 

Ninguna dificultad existe resyecto de la embriaguez habitual, no tipificada hoy espe
c:almente en ningún precepto 'del Código. Su acoplamiento al tratamiento le¡:al de la 
enajenRción mental es perfecto. Incluso si su intensidad no es suficiente para eximir, será 
de aplicación la circunstancia primera del artículo 9. 0 , en relación con la primera del 
articulo 8.o Así lo ha reconocido ·recientemente la sentencia de 15 de abril d~ 1948. 
Se trataba en eHa de un caso de alcoholismo crónico, e!1 donde la embriaguez ETa 1a 
simple manifestación de un proceso, pero en donde no se había llegado. a Ja anulación 
total de las facultades mentales. 

La dificultad surge en la ·embriaguez no habitual. Está tipificada como atenuante. 

Pero ante una plenitud de efectos de anulación de las facultades, la sentencia referida 
hemos visto la encaja en la eximente de estado mental transitorio. También del fallo de 1 
<1<' julio de 19.46 se deduce igualmente la posi]:¡ilidad de apreciar en la embriaguez no 
habitual la eximente primera del artículo 8. 0 , si se llega al extremo de anulación de la 
vo1untad. 

Esta eximenté tiene En la doctrina jurisnrudencial una rigurosa exigencia: e~ pr~dso 

·se trate de alteraciones anímicas no en un sujeto normal, si~o eii ctuien pueda ser cali
ficado de personalidad psicopática (S. 1 marzo 1935, 9 febrero 1942 y 5 marzo 1945): 

Si el embriagado no tiene tara alguna Que el alcohol excite y haga florecer, faltan 
]~s cimientos jurisprudenciales puestos en la construcción del transtorno mental transi
torio. ¿Cabría entonces avreclar que la misma plenitud de efectos de la embriaguez de· 
muestr3. una intoleranci_a para . el alcohol; síntoma de anormalidad en el individuo? 
1;s solución rara, que mide la estabilidad de las func;iones anímicas por ]a capacidad en 
el sujeto para ingerir alcohol. 

Interesa aquí !':eña1ar como muestra pcsible de una desviación del criterio jurispruden-
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atenuantes ante~iores), estimando esta analogía respecto de la .vindica-
• ción: "en el .ánimo de. la procesada debieron imprimir profunda y dolo
rosa huella las deslealtades conyugales del interfecto, las desconsidera
ciones de que éste la hacía objeto en su vida íntima.' .. ; constituyendo 
todo. ello una serie de sufrimientos, contrariedades y temores, cuya índole 
y persistencia explican cómo germi.naron en aquella mujer la natural 
indignación y el propósito vindicativo, que, ofuscando su conciencia, la 
impulsaron a delinquir por un motivo pasional, raíz a su vez de un 
:sentimiento de naturaleza análoga al que recoge la atenuante sexta del 
vrtículo ·9,o Afirmando la sentencia para tal caso la incompatibilidad de 
esa causa de atenuación con. la agravante de premeditación conocida 
t:¡ue estimó al Sala de instancia, ·•por· ser manifiestamente antagónicos 
la meditación tranquila y reflexión característica de esta agravante, con 
la ofuscada situación anímica propia de aquella atenuante". 

9. Art. 9.0
, núm. 7.0 Motivos moral,es, altruistas o patrióticos.-La 

:atenuante séptima del artículo 9.0 exige sean de "notoria importancia" 
los móviles morales, altruistas o patrióticos. Y no se estiman suficientes 
-para tener tal condición los que mueven a un Juez Municipal a cometer 
una falsedad para facilitar el ingreso como soldado en el. Ejército de un 
individuo nacido fuera de! territorio nacional (S. 15 y 21 octubre). 

cial que la seritencia que referimos del 20 de octubre no alude al de:sci-ibir la base de 
hecho para fundamentar ia inimputabilidad del número l.º del artículo 8.0 a esa exi
gEncia previa de una acumu)aciÓn subjetiva. Y el fallo de 15 de abril de 1948 distingue 
las dos situaciones , de anormali.dad intelectual previstas en el referido número 1.0 del 

·artículo 8. 0 , una permanente "y otra pasajera, sea o no de origen morboso en su sen
tido estricto". 

Pero si se exige tal requisito de antecedente en el sujP.to, ¿cabría ante su falta de
gradar la eximente aunque sea por carencia de un requisito simplemente jurisprudencia]? 

l.Jna sentencia de 19 de julio de 1944 afirma que la embriaguez no fortuita no puede 
ef?timarse eximente incompleta del número l.º del artículo 9.0 , sino incluirse en el nú
reero 2. 0 ,, porque habiendo un precepto específico sobre ella, no puede incluirse en una 

norma genérica. 
La atenuante segunda del artículo 9. 0 resulta entonces de aplicacióin a los casos de 

embriag"Uez no habitual que ,;o ha nublado P.lenamente las facultades. mentales (así lo 

reconoce la reseñarla sentencia de 20 de octubre) y a aquellos otros de embri~guez total, 
aunque no habitual, y sufrida por un sujeto normal que· no pueda ser calificado de per
'Sonalidad psicopática. 

Resultan dos consecuencias: a) mayor facilidad de exculvación en el ebrio habitual, 
que puede -acogerse a la atenuante privilegiada primera del ar.tículo 9.0 ; b) la atenuante 
d~ embriaguez, segunda del artículo 9.0 , tiene, a· pesar de su nombre, efectos aue obstac.u
Iizan la atenuación, pues impide que el estado de perturbación anímica Que el alcohol 
rroduce sea tratado en ]a línea· geperal de enajenación plena o menos p 1ena con los 
efectos atenuatorios privilegiados de ]a circunstancia primera del artículo 9. 0

, no pu
diendo el ebrio gozar de esos beneficios de que dispcnen los privados de razón· por otros 

tóxicos. 
Y el contraste se evidencia ante la teoría expuesta en la sentencia que hemos trans· 

crito del 7 de diciembre, pues en la misma resulta claro que la situación de embriagUez 
no se estima como atenuatoria de la responsabilidad criminal simp!emente por el hecho 
de su existencia, sino por su encaje en un cuadro- valorativo de la situación mental del 
sujeto, que ha de perturbarse por el alcohol "en mayor o menor grado" parR que la 

atenuante pueda estimarse. 
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10. Art. 9.0 , núm. 8.0 Arrebato y obcecación.-Los estímulos genera
·dores del arrebato deben estar condicionados por la licitud de su origen; 
.Y la mu'jer casada que se aparta de lo lícito y lo moral, haciendo vida 
marital con un amante, no puede ampararse en aquella causa de ate
nuación ante supuestas infidelidades de éste con otra mujer, que exas

:peraron sus celos, motivando hiriese a su rival (S. 30 septiembre). 
Pero tiene tal aten~ante justificación s~ficiente en el impulso pasio- · 

nal de la procesada, provocado por la actitud despreciativa del antiguo 
novio, al encontrarle acompañado de otra joven con la que sostenía 

·nuevas relaciones amorosas, reacción que la movió a disparar y lesionar 
R su ofensor (S. 23 septiembre). 

No se aprecia el arrebato, pues los hechos integrantes del estímulo 
:al mismo ocurrieron el día anterior al de autos y el incidente estaba 
·terminado (S. 16 diciembre). 

11. Art. 9.0
, núm. 9. 0 Arrepentimiento.~Sólo puede ampararse en este 

.motivo de atenuación el que por propia y libre determinación de su vo
luntad, antes de conocer la apertura del procedimiento judicial, exte
rioriza su arrepentimiento en cualquiera de las cuatro formas que el 
número 9.0 del artículo 9.0 del Código penal describe. Por lo que no 
concurre en quien se presenta en el Juzgado, pero sin confesar su .. par
·ticipación .en el hecho (S. 18 octubre). 

12. Art. 9.0 , núm. 10. Analogía con las circunstancias ·atenuantes.---: 
.No se comprenden en esta causa de atenuación la condición de ser prima
-rio el delincuente, ni su buena conducta anterior (S. 18 octubre). 

13: Art. 10, núm. l.0 Alevosía.-Se aprecia en el disparo hecho de 
.modo sigiloso y rápido, a cuarenta centímetros a espalda de la víctima 
(S. 23 noviembre). Y en el parricidio de que fué. víctima un joven de 
trece años de edad, de constitución débil y _enfermiza, apuñalado por su 
_padre cuando aquél, víctima del terror, ante la muerte dada por su pro
pio padre a su madre y· a otro lhijo, se hallaba en. actitud de súplica 

-cuando su agresor le sujetó impidiéndole la huída (S. 27 octubre). 
El simple hecho de determinada condición de la víctima elude a ve

ces para la apreciación de la alevosía la consideración intencional de 
. buscar o aprovechar el aseguramiento ·de la ejecución y la eliq1inación 
de los riesgos; y tal ocurre en el c~so que describe la sentencia de 27 

-de septiembre, del ~parricidio cometido por los cónyuges que deciden dar 
muerte a una hija suya de cuarenta días de edad, que, por encontrarse 
enferma, no hallaron quién quisiera hacerse cargo. de ella, para lo que 

.la entierran viva, desenterrándola .para' cerciorarse de su muerte y vel
viéndola a enterrar: "pues no puede concebirse agresión más alevosa 
que el ataque que se realiza contra la vida o integridad pers'onal de seres, 

·cual la niñá interfecta, carente por su edad de constituir riesgo alguno 
·para sus agresores,_ ya que físicamente están privados de poder realizar 
.acto alguno ofensivo" (S. 27 septiembre). 
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14. Art. 10, núm 21.0 Precio, recompensa o promesa.-Se a.precia la. 
agravante "conste o no conste expr~samerite que el dinero, la recompensa 
o Ja promesa remuneratoria se hicieron efectivos" (S. 17 noviembre). 

15. Art. 10, núm. 9.0 Abuso de confianza.-No puede apreciarse la 
agravante de abuso de confi~za si va ·'embebida. como elemento carac-
terístico y sustancial de la infracción criminosa en el mismo .delito san
cionado'.', y tal ocurre al incluir el Tribunal el hecho en el párrafo se
gundo del artículo 445 y en el párrafo primero del 446 (S. 25 noviembre). 
En delito de robo con fuerza en las cosas, puede apreciarse la agravante 
novena del artículo 10 (S. 27 diciembre). 

16. Art. 10, núm. 14. Reiteración.-Ha de constar el delito objeto de· 
condena anterior, y en el supuesto de ser uno solo, la pena que se im
puso; por Jo. que no se. estima, al no conoce.rse la pena impuesta por el. 
d€Jito de auxilio a Ja rebelión, a que el culpable fué condenado anterior
mente (S. 5 octubre). 

· 17. iArt. 10,. núm. 15. Reincidencia. - La r€gla sexta de¡ artícu--. 
lo 61 del Código penal, en cuanto dispone que, en el caso de con
currir la circunstancia 15 del artículo 10, subir.á la pena uno o dos. 
grados a partir de la segunda reincidencia, es de aplicación aJ procesado, 
que ya había sido ejecutoria.mente condenado una vez por cuatro delitos 
de robo, a los cuales efectos agravatorios resulta indiferente que los an
teriores delitos se castigaran en una o en más sentencias (S. 3 diciembre) .. 

18. Art. 10, núm. 16. Realización en la morada del ofendido.-Existe· 
esta agravante si los heeihos se realizaron en la ·cuadra de la casa de 
la víctima, afirmada la situación de dependencia de dicha cuadra res-
pecto a Ja vivienda (S .. 17 noviembre). 

19. Art. 11. Parentesco.-La circunstancia de parentesco es, por re
gla general, atenuante en los delitos contra la propiedad, y agravante, 
en los cometidos contra la vida o integridad corporal; sin perjuicio de· 
que en algunos supuestos de esta clase pueda quedar relegada a la con
dición de indiferente o inoperante, y en otros,. si se aprecian motivos 
inuy especiales, sea susceptible de. pr~ducir efectos beneficiosos (S. 13 no-
viembre). 

Resulta inoperante la circunstancia de parentesco si el vínculo de 
consanguinidad fué despreciado antes del delito por el interfecto, a im
pulsos . de su brusco temperame11,to, y en condiciones que al ocurrir el 
suºceso los lazos familiares estaban rotos y olvidados (S. 16 diciembre). 
Y Ja sentencia de 23 de noviembre es indicadora de que, a los efectos 
penales; esos vínculos se rompen con pocas exigencias, resultando con· 

• ello inoperante la circunstancia: debe en el asesinato ser considerada 
como indiferente, pues el marcado contraste de caracteres y conductas: 
(e.l interfecto, hombre formal y serio, y el procesado, jugador, m~je-· 
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riego y dilapidador, diferencias que repercutían en las incidencias .pro
pias del trato diario de dichos hermanos) se acentuó intensamente en la 
ocasión de autos al entablarse discusión por cre-erse el procesado per-
judicado económicamente por su hermano con ocasión de haber efec
tuado éste determinadas imposiciones en la Caja de Ahorros, sin obtener 
de éste satisfactoria respuesta, situación que, dado el ambiente en que 
sus mutuas relaciones venían desarrollándose, implicaba el olv:ido en 
uno y otro del vínculo familiar. 

20. Art. 12... Personas responsables.-La responsabilidad de Genove-
va-. .. como autora de la muerte' violenta de su marido se halla com
prendida en el número 3.0 del artículo 14 del Código penal (cooperación 
necesaria) y no en el ~·º del mismo artículo (inducción), pues decidió 
con Gumersindo... la perpetración del crimen, proporcionó a éste en el 
111omento oportuno y decisivo las indicaciones necesarias que le ,permi
tieron conocer e1 lugar -donde se hallaba la víctima y esperar el mo
mento preciso para, apostándose en sitio conveniente, disparar sobre· 
ella (S. 4 noviembre). 

"En la vigente l#!galidad, el encubrimiento nunca constituye figura 
delictiva aislada y con sustantividad propia; representa únicamente el 
último grado de la responsabilidad criminal. .. ", y aunque el encubridor
hubiere comprado en s_u justo precio las alhajas que fueron sustraídas, 
siempre estaría incluído en el número 1.0 del artículo 17 del Código pe
nal, dado que compró a sabiendas cosas sustraídas, y contribuyó con la 
cantidad que por ellas satisfizo a que el autor se aprovechara de los 
efectos del delito (S. 20 diciembre). 

".El concepto jurídico de encubrimiento requiere como elemento pri
mario, según el ~:rtículo 17 del Código penal, el conoeimient<i previo de· 
haberse cometido el hecho ',punible, sin cuyo requisito, común a las tres
prevenciones del precepto, faltaría la malicia o voluntariedad de encu
brir, que es nota típica de la delincuencia respecto de todos sus partí~ 

cípes." Pero también puede darse el caso de una mera noticia parcial der 
hecho mismo, cual en el de autos, donde el comprador sabía la proceden
cia ilegítima de la rueda que adquirió valorada en menos de 2150 pesetas,. 
:pero no consta supiese el hurto de la bicicleta entera, de precio superior 
a dicha cifra; "y aunque sea regla general la de que el adquirente de algo 
:ie lo sustraído, incurre en la responsabilidad propia de encubrir el delito· 
de hurto dentro de su total cuantía, quiebra el principio conforme a la 
ciefinición del encubrimiento cuando quien compra ignora hurtase el autor
cosas distintas, pues de admitirse otra doctrina contraería responsabili
dades más extensas de las que determinan su propósito limitado de infrin
gir la ley y sus actos externos acordes con esa idea de reducidas propor-
clones" (S. 25 .oct.) (1). 

(1) En nuestra técnica l2gislativa el encubrimiento es un grado de participación en 

la responsabilidad criminal por un he~ho delictivo. Así lo reconoce la citada sentencia de· 
20 de diciembre. Basada la responsabilidad en la e~ ndición "voluntaria" de la acción, se· 
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21. Art. 19... Respo.nsabilidad civil.-La sentencia de 30 de septiem
·.bre casa el fallo de instancia· que condenó por delito de imprudencia al con
.. ductor de un camión de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
pqrtes y no declaró responsabilidad civil subsidiaria por considerar que 

-dicha Comisaría es un orgnismo estatal; pues el. artículo 22 del Código 
penal incluye a todos los Organi~mos, Establecimientos, Empresas y Cor
.Poraciones, y aun al Estado mismo, "cuando sus actividades se refieren a 
.servicios que administren a título de personas jurídicas y contratando obre
ros o empleados para desempeñarlos en iguales condiciones que las enti-
dades o Empresas de carácter particular". 

Por igual razón, la sentencia de 22 de diciembre declara la responsa
bilidad civil subsidiaria de una Diputación Provincial, por acto impruden
te del conductor de. una apisonadora al servicio d.e aquélla, y sin que ello 

.sea obstáculo, por no haber quedado roto el vínculo de dependencia· o ser
vidumbre. del procesado con la Diputación, el que ésta cediese eventual
mente la apisonadora a un Ayuntamiento para la realización de una 

·obra (1). · 
Si bien, a tenor del artículo 20 del Código penal, la exenc10n de res

ponsabilidad criminal declarada en el número 10 d~ artículo 8.º (miedo 
insuperable) no comprende la de la civil, diéha norma resulta inaplicable 
si el propio lesionado !ha sido el causante principal y culpable del miedo, 
ya que él mismo ¡::enetró indebidamente en la heredad ajena (S. 2 dic.). 

22. Art. 91. Multa.-La responsabilidad subsidiaria establecida por el 
artículo 91 del Código pena¡ recae sólo sobre los condenados que ni satis
facen de hecho la pena de multa ni puede cobrárseles esta en vía de apre-

C'X:ige, en consecuencia. un conocimiento del hecho delictiyo. Pero la responsabilidad nunca 
~deriva de una exactitud o acierto del acto de nuestra inteligencia. Jamás lo acontecido 
·corresponde exactamente a Jo pensadc. Y, sin embargo, responde de todo lo acontecido~ 
La responsabilidad discurre por la trayectoria no de lo pensado, sino de lo que se nos 
puede ifilputar de querido, en sí o en sus consecuencias. Y surge en cuanto lo querido 
puede tacharse de ilegal. Pues sin duda que ver análogo argumento el encubridor resl?onde 

·en cuanto quiere adherirse a un acto ilegal, aun C'!Jando no sepa el alcance de tal ilegali
dad. Pero llevada a la realidad esa exigencia, que resulta lógica al incrustar el encubri
miento en la participación·, resulta también dura. En la Memoria de la Fiscalía del Tri
bunal SÚpremo de 1947 se alude a un Fiscal que hubo de hacer use> del artículo 2:0 del 

•Código penal: un sujeto adquirió en cuantía insignificante objetos cuya pi-ocedencia ilícita 
le constaba, ; pero ignoraba que procedían de un· robo con homicidio! 

La sentencia reseñada del 25 de octubre marca horizontes nuevos; salva al encubridor, 

según ella,. s~ ignorancia de que el autor hubiese hurtado otras cosas: esto es tanto como 
liberarlo pcr su ignorancia en la cuantía del hecho delictivo, pese a la alusión que la 

·sentencia hace respecto a esa cuantía; la cuantía de lo hurtado está no sólo en el cuanto 
de cada cosa hurtada, ·sino también en el cuanto de las ce>sas hurtRdas. Pues si el fallo 
l!bera al encubridor por su ignorancia en la cuantía, ¿Qué trato ha de merecer su igno
rancia en la calidad_ o complejidad del delito 1 

(1) El artículo 22 del Código venal de 1944 enumera como . responsables subsidiarios 
-civiles a "los .amos, maestres, personas, entipades, organismos y Empresas", relación am-
-p.liada respecto de la que estab~ecía el Código penal de 1932, ''amos, maestros, personas 
· ~ Empresas", ampliación que ha permitido considerar incluídas en ese grupo de sujetos 
responsables al Esta.do y entidades de Derecho público, lo que antes sólo se estimó en 
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mio o en bienes de su pertenencia, sin que pueda .admitirse el pretendido 
-derecho del reo a optar entre el pago y el cumplimiento del arresto que 
lo sustituya. Pero si una contingencia cualquiera llevase al hecho consu
mado del cumplimiento del arresto sustitutorio, el párrafo segundo de 
-dicho artículo 91 expresa de manera inequívoca el efecto de absoluta libe
ración que se produciría (S. 21 octubre). 

23. Art. 113. Prescripción.-La. sentencia de 4 de noviembre interpre
ta el artículo 113 del Código penal cuando· dispone que los delitos de injuria· 
prescribirán a Jos seis meses; y estima Ja ,prescripción por haber transcu
rrido más de ciento ochenta días, término equivalente a los seis meses, 
calculándose los meses a razón de treinta días, como dispone el artículo 7.0 

·del Código civil, precepto de general aplicación. 

24. Art. 231... Atentado.-El agraviado, mozo de estación y víctima 
de Ja agresión motivadora. de la causa, era en el momento en que sorpren
dió a los procesados sustrayendo carbón en la .estación férrea, agiente de la 
Au~oridad (art. 2:3 Ley de .Policía de P.errocarriles de 2:3· de noviembre 
-qe 1877 Y· art. 162 de su Reglamento de 8 de septiembre de 1878) (S. 4 nov.). 

25. Art. 240... Desacato.-Se desestima la alegación del l'ecurrente, 
sancionado conforme al artículo 244 del Código penal, de que no conste que 
su frase "las Autoridades de aqueJ pueblo eran unos canallas y unos vi
llanos" fuera pronunciada hallándose dichas Autoridades en el ejercicio 
G.e sus func~ones, ni consta en ellas tampoco cuáles eran las ,A,utoridades 
cfendidas; "pues no es preciso nominar individualmente a la pe.rsona que 
desempeña el cargo, y la referida frase .abarcaba a todas las Autorida
des del pueblo, y, por tanto, al Alcalde, que como Delegado de¡ Gobierno 

-ejerce funciones permanentes para mantener el orden" (S. 8 oct.). 

algunas sentencias (20 .oct. 1943 y 18 marzo 1936.) · con un criterio de interpretación que 
otros fallos habían previamente rechazado por considerarlo extensivo (S. 14 junio 1886 y 
4 abril 1919). 

Tal responsabilidad civÍ! subsidiaria del Estado, de los organismos estatales y de las 
Corporaciones de Dereclio público, está hoy basada en el artículo 22 del Código penal, 
según "reconocen los fallos de 22 de noviembre de 194i y 12 de junio de 1948 y ahora el 
ieseñado de 30 d~ septiembre de 1948. Esta última sentencia, interpretando el contenido 

'literal del precepto penal que fundamenta la responsabilidad civil subsidiaria que regula, 
en una relación de d~pendencia· social del infractor con el respollsable subsidiario, limita 
la exigencia de !a responsabilidad de esas entidades a los casos en que sus actividades "se 
refieran a servicios. que administren a título de Dersonas jurídicaS y contratando obreros 
<1 empleados para desempeñarlos en iguales condiciones que las entidades o Empresas de 
carácter particular", limitación que ya había perfilado la referida sentencia de 20 de . octu- · 
Lre de 1943, condicionando tal responsabilidad al caso de que .,como versonas jurídicas 
y en servicio que directamente administren! actuaren f.uera del puro ejercicio del poder 
soberano". 

En cambio, esta responsabilidad civil subsidiaria provinente del delito y atinente al 
Estad:> .no encuentra la limitación que la responsabilidad civll extracontractual tiene cuan. 
do es el Estado el sujeto responsable y que existe sólo cuando éste obra por mediación 
de un agente especial. pero no cuando el daño hubiese sido Causado por el funcionario a 

·c:uien propiamente corrffiponda la gestión practicada, según precepto del artículo 1.903 
del Código civil. En tal sentido se pronuncian las sentencias antes indicadas de 22 de 

·noviembre de 194¡ y 12 de junio de 1948. 
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Imputa falsamente un Q.elito que da lugar a procedimiento de oficio, 
el que solicita de la mujer de un detenido gubernativo 10.000 pesetas para. 
el Gobernador civil, y dice que éste con ta¡ motivo decretaría_ la libertad; 
pues la certeza de este hecho implicaría la comisión de un delito de cohe
cho, y esto basta para que surja la figura delictiva "prevista en el artícu
la 244 en relación con el 453 del Código penal (S. 4 nov.). 

26. Art. 254. Armas.-EI artículo 256 del Código penal atribuye una 
facultad discrecional a los Tribunales de' instancia, que qweda al margen 
de la carnción (S. 23 sep, y 16 dic.) .. 

27. Art. 2-91... Falsedad.-El afán de fingir la entrega de una mer
cancía imaginaria como medio de obtener el pago de las 28.000 pesetas de. 
su precio convenido en venta, fué el propósito que movió la simulación del 
documento acreditativo del envío de la cosa objeto' de dicho pacto, el talón 
de ferrocarril, aunque deseoso sin duda e¡ reo de revestir su conducta de 
n;ayor verosimilitud, dado el peso de¡ hierro que aparentaba vender, frac-
turó en cuatro el talón de porte para corresponderlos a otras tantas ex.-· 
pediciones ilusorias, cuyos cuatro talones, que contenían fechas iguales e· 
idénticos nombres de expedidor y consignatario, suministró simultánea
mente a cambio del dinero. Y extendio así el documento de forma cuádru
ple, se conjuntan éstas en cuanto al móvil de la falsificación, tiempo de 
su desarrollo, factura, fondo, sujetos intervinientes y percibo de lucro,. 
por lo que' se aprecia que las circunstancias singularísimas del caso uni
fican en realidad el delito, y no se acoge el recurso que contra la senten~ia 
que calificó de un delito de falsedad en documento oficial comprendido en 
el artículo 303 en relación con los nlimeros 2.0 y 4.0 del 302 interpuso el 
Fiscal alegando que al ser cuatro los documentos falsificados, cuatro eran 
los delitos cometidos que debían penarse separadame,nte (S. 22 octubre· 
194!!) (1). 

(1) La sentencia reseñada del 22 de octubre contiene una singular interpretación· 
sobre la unidad de acción en delito de falsedad, que permite sancionar como deli~ único· 
b:~ simulación de cuatro documentos diferentes. 

La ejecución en el delito de falsedad "se produce y agota con la falsía del documento", 
manifestaba la sentencia de 12 de diciembre de 1947, y en lógica .consecuencia, la de 27" 
de marzo de 1948 afirmaba que "si el delito de falsedad en documento oficial queda consu- · 
n1ado desde el mopientO que por el agente activo del delito se altera voluntariamente en· 
esencia. el contenido de un documento de tal c:ase, es inconcuso que cuando son alterados 
varios de esos documentos se cometen tantos delitos <le falsedad como el de documentos que· 
son objeto de alteración". 

Y esa era la tesis del Fiscal recurrente .-:,pe, sin embargo, no prosperó. EJ fal1o rese
fado, que apreció un solo de'ito de falsedad, dke es un caso de "circunstancias singula-· 
rísimas". Indudablemente facilita tal calificación el que se trata no de una falsedad ideo
lógica (cont•nido inexacto), ni de una falsedad material (alteración del contenido), sino· 
de casos de simulación o de falsedad "ah initio". Y en un conjunto de esta clase de false
dades, simultáneas, idénticas, con el mismo fin, sujetos y objetos, la unidad de accióff 
i:uede cons~ruirse y resaltar sobre el total delictivo. sin el obstáculo q,ue supone en las: 
otra3 falsedades la previa existencia de realidades documentales, que integra cada una y• 
previamente al delito, un bien jurídico independiente digno de protección. 
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Son efectos timbrados aquellos sobre los cuales se estampa un timbr~ 
o:> sello representativo de cierta cantidad satisfecha a cambio de los mis
mos, bien como precio de servicios monopolizados, bien como formas de pago 
de tributos al estado; y tal cualidad no concurre en ·las tarjetas de fuma
dor, que nada devengtm por razón de impuestos ni de servicios, no siendo 
fuentes de ingreso del Tesoro ni de la Tabacalera. Pero si no son efectos 
timbrados, sí merecen la consideración de documentos oficiales, ,pues su 
creación la ordenaron y reglamentaron disposiciones de¡. Poder público ' 
.con miras exclusivas de interés social para el mejor suministro del tabaco 
(S. 26 nov.). 

Los billetes de la Lotería Nac¡onal son documentos al portador (ar
tículo 11 de la Instrucción General de 25 de febrero de 1J8!¡.3), y por ello 
la alteración o intercalación en los mismos constituye- el delito de false
.dad que sanciona el artículo 291 del Código penal. Y tal carácter de títu
los al portador sólo caduca al año del sorteo, aunque se trate de billetes 
no premiados, término ese marcado para el pago de los premiados (sen
tE:ncia 9 dic.). 

Impuesta la pena inferior en grado por aplicación del artículo 318, el 
~Jcance de ese precepto específico prevalece sobre ·1os que pudieran deri
Yarse de cua'.quiera circunstancia gené!ica integrada por los mismos he
·chos que fundamentan la degradación del castigo (S. 21 oct.). En igual 
sentido se ,p-roduce la sentencia del 15 de octubre. 

Los hechos realizados con anterioridad al 3 de febrero de 1945, en que 
empezó la vigencia del Código actual, no pueden ser calificados como cons
titutivos de una falsedad con l!lcro (art. 323 del Código penal de 1932), 
infracción penal borrada del vigente, debiendo quedar la calificación jurí
dica reducida a la de falsedad penada conforme al Código derogado, pues 
-~i se desdoblase en delitos de falsedad y estafa resultaría perjuicio para 
ei reo, ya que en la vigencia de la ley penal que regía cuando los hechos 
se realizaron, éstos integraban un solo delito (S. 2 oct.). 

28. Art. 320... Usurpación de funciones.-Precisan las sentencias de 
2 y 20 de diciembre que se requiere para la comisión de este delito la falsa 
atribución de carácter oficia¡ y el ejercicio de actos propios de una Auto
ridad o funcionario público. Y así, el primero de esos fallos. lo estima en 
-quien se finge agente de policía y requiere para realizar un registro en 
un domicilio particular; y el segundo, en quien se atribuye tal condición 
·r !haciendo el movimiento de levantarse la solapa característico de· los 
funcionarios del Cuerpo de policía, exige una cantidad ,para no formali
zar una denuncia. Caso análogo a este último resuelve la senter¡cia de 
18 de noviembre. 

29. Art. 322. Usr¡ indebido de nombre.-EI que da un nombre supues
to ante la policía, la Dirección de la prisión y el-Juez, comete el delito pre
visto en el artículo 322 del Código penal, ya que existe publicidad y reite
ración; y no la falta del artículo 571, que sólo comprende la mera oculta
-c~ón momentánea del nombre (S. 30\ sep.). 

.· 
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30. Art. 385 .. : Cohecho.-La. nota característica d·el cohecho consiste· 
en comerciar el funcionario público con los deberes de su cargo, y tanto se 
comete cuando €S el propio funcionario quien, tomando la iniciativa, pone 
precio a su conducta ilícita para exigírselo a los particulares, como si: 
éstos lo inician, alcanzando la culpabilidad en ambos casos a uno y otros 
sujetos traficantes (S. 17 dic.). 

Cuando varios policíás, después de practicar un registro y levantar 
acta de intervención de géneros," en el momento de conducirlos al centro· 
oficial de su destino y por la gestión de otra persona, prescindiendo de la 
diligencia verificada devuelven aquellos a su d.ueño mediante dádiva con
venida y posteriormente entregada, los primeros son culpables del delito 
de cohecho en la modalidad definida en el artículo 387 del Código 'penal, y 
los segundos, del mismo delito en la modalidad del artículo 391 (S. 16 dic.). 

31. Art. 394... Malversación.-La sentencia die 27 de septiembre con
tiene un minucioso examen del delito de malversación previsto en el artícu-
lo 394 del Código ·penal: A) Son elemento_s es·Énciales: una sustración de 
caudales o efectos públicos (del Estado, Provincia, Municipio 0 estableci
mientos de instrucción o beneficencia) ; y que la misma se realice o consien
ta por un funcionario público, "en cuyo concepto legal están comprendidos 
los administradores o depositarios de bienes embargados". B) Es su ele
mento fundamental la intención delictuosa, incompatible por consecuen
cia con la buena fe del administrador acusado. Y esa intención se reveía. 
"por los actos del agente al realizar la sustración o consentir que otros. 
la lleven a cabo". Un acontecer que es, pues, distinto a la simple falta de 
los fondos públicos y que no se integra ~n ésta; y por eso la sentencia, 
iliguiendo vieja pauta jurisprudencia! (SS. 2•5 abril 1890, 26 enero 1892, 
30 enero 1926),. considera que no determina el delito de malversación· "el 
simple déficit o diferencia ajeno a la sustración, dado que puede obedecer 
a otras causas, en este caso a las que el fallo señala de fa1ta de previ
sión, descuido o negligencia, totalmente· extrañas a la materia criminal o 
dolo punible", notas en las que se marca el carácter intencional del delito. 

Pero por ello la apropiación no se independiza del alcanc.e h'.lsta ser 
dos hechos distintos de concurrencia precisa para que surja el delito, pues. 
puede aquélla desprend~rse del propio alcance. al interpretar el juzgador· 
sus circunstancias; y así la sentencia de 29 de marzo d~ 1948 indicaba 
que no era preciso que en fos ·hechos se consignase que hubo apropiación, 
pues tal concepto se deducía de la ''falta comprobada de ingreso de can
tidades, inexistencia total de reintegro y estado de insolvencia, actos cons
titutivos de aprop_iación definitiva". 

321. Art. 402. Exacción ilegal.-EI artículo 402 del Código penal ("ei 
funcionario público que exigiere mayores derechos de los que le estuvieren. 
señalados'") hace referencia al caso en que las partidas cobradas sean 
indebidas en parte solamente, o lo que es igual, que el funcionario perciba 
mayores sumas que aquellas que legalmente Je corresponda percibir. Por 
lo que el Juez municipal que exige de diversas personas cantidades, la. 
mayor de las cuales es de 30 pesetas, fingiendo un derecho al percibo que. 
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legalmente no tenía, comete sendas faltas de estafa y no delito de exac
ción ilegal (S. 30 nov.). 

33. Art. 411... Aborto.-E1' aborto con muerte de la mujer embara-
zada, previsto en el artículo 411 del Código penal, no es dable desartitularlo 
en P,os delitos, para· estimar, como el recurrente pretende, uno doloso y otro 
culposo, ;;pues aparece manifiesta la responsabilidad dolosa al no ,poder· 
desconocer el reo el grave riesgo a que sometía la vida de una mujer, 
provocándo'a un aborto por medio de persona imperita y con medios. defi- · 
cientes; a· más de que no puede, darse la figura de delito culposo a 'un 
hecho que procede de .una originaria acción ilícita". Y en tal hecho, no 
puede ser apreciada la circunstancia de preterintencionalidad, pues el dolo, 
inicial del aborto provocado se ha convertido en dolo eventual, ;.cuyo. 
valor cu~ntitativo no es medible al no tratarse de un dolo directo o de 
propósito" (S. 19 nov.). 

En el ·aborto consentido,- tipificado en el artículo 418, exige la senten
cia. de 13 de diciembre un requisito intencional en el sujeto activo extra-. 
ño: que produzca el aborto "con intención· delictuosa, de modo volunta
rio, con el ánimo de causar la mue'rte del feto, a solicitud de la mujer 
embarazada o con su aqlliescencia"; y ese ánimo doloso impid•e la califica
ción _de imprudencia temeraria. 

La sentencia de 9 de octubre aprecia en delito de aborto provocado la. 
agravante 2.ª del artículo 10 (mediante precio), pues_ aunque generalmen
te lo exige quien se dedica a prácticas abortivas, ,;€sto no quiere decir que 
el precio constituya un elemento integrante del tipo penal"; "y sin que· 
sea preciso que se fije de antemano el precio del servicio". 

34. Art. 418... Lesiones.-Calificados· los hechos·de delito de lesiones 
graves, previsto y sancionado en el número 4.0 del artículo 42'0, en re
lación con el enunciado correspondiente al cuarto lugar def párrafo se
gundo de dicho artículo, e impuesta pena de prisión menor y multa de· 
2.000 pésetas, se da lugar al recurso interpuesto por el Fiscal, que acusa 
la indebida imposición en conjunción con la pena de privación de liber
tad y de la multa que estima improcedente, pues .el caso cuarto de dicho 
párrafo penúltimo no señala más pena qu-e la de prisión menor, y debe 
recordarse siempre la a_dvertencia prohibitiva. del artículo 23 del Código 
penal, la regla primaria del artículo 49 y la necesidad de resolver las 
dudas en el sentido que menos perjudique al interés personal de los cul- · 
pables (S. 11 dic.). 

35. Art. 430. Abusos deshonestos.-Frente al motivo del recurso que 
combate la calificación de delito de abusos deshonestos (art. 430) por no 
aparecer que se consumaran los actos lascivos que el procesado intentó 
realizar, la sentencia de 28 de diciembre declara que tal delito "se ca
racteriza por la realización de tocamientos impúdicos si a este fin el 
autor se valiere de alguna de la'S espec'iales circunstancias que· señala. 
el artículo 429 ". 
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36. Art. 431... Escándalo público.-El número 1.0 del artículo 431 del 
Código· 'penal castiga a los que .. de cualquier modo ofendan al pudor 
n a las buenas costu!llbres con hechos de grave escándalo o trascenden-

· cia" . .Se entiende que la partícula "o" funciona como conjunción disyun
tiva para distinguir aquellos hechos impúdicos difundidos y aquellos 
otros que si se perpetraron én un ámbito de -reserva, ·excedieron las :i;>ro
porciones de la degeneración individual, hasta herir los intereses de la 
moralidad colectiva. Y tal se estiman las prácticas de extravío sexual 
con niños de quince y trece años realizadás por un auxiliar de cultura en 
una entidad de formación juvenil, "que son ultraje para la inocencia de 
la niñez y peligro de despertar en ella hábitos de sodomía" (S. 27 nov.). 

37. Art. 434... Estupro.-Aprecian el delito de estupro previsto rn el 
. artículo 434 las sentencias de 25 de octubre, que estima la eda:d de la 
víctima, su doncellez, que. se ,presume mientras no conste lo contrario, y 
la· convivencia bajo el mismo techo por relación de señor y· sirvienta, 
casándose por ell.o la sentencia_ absolutoria fundada en que la mujer se 
entregó en acto libre y voluntario. La de 1'5i de noviembre que sienta igual 
presunción de doncellez, la qu~ considera además declarada por el Tribu
r!al al d-ecir la sentencia de instancia que la joven fué "'desflorada"· por 
ei procesado. Y la de 10 de diciembre, que marca como únicos requisitos 
de tal delito la edad de la víctima, aunque no medie engaño, siendo vo
luntario el acto carnal, y que el autor sea una de las personas taxativa
mente enumeradas en dicho artículo 434. 

Y califican los hechos de delito de estupro previsto en el artículo 436 
las sentencias de 19 y 27 de octubre y 17 de diciembre, que estiman la 
promesa de matrimonio incumplida como constitutiva del engaño exigido 
en el precepto penal. 

38. Art. 449... Adulterio.-La sentencia de 10 de noviembre estima 
·como constitutiva de perdón "la rehusa de la persecución con conocimiento 
de los hechos", sin que a ello sea obstáculo el que estén rotas las relaciones 
matrimoniales, e incluso se haya promovido pleito de separación; "mar~ 

· cándose de esta forma la diferencia que media entre los dos actos, del 
perdón del delito privado y el .perdón del adulterio en el aspecto extrade
lictivo con sus derivaci?ne¡; de orden civil y canónico". Y por eso, la fór

. mula de un acta notarial "para zanjar el asunto" donde se conviene el 
futuro régimen separatorio y concede el marido a la mujer plena liber
tad personal, será acuerdo de inestabilidad jurídica, pero impide la ini

. ciación de la querella. 

39. Art. 457... Injurias.-Debe atenderse para calificar la injuria más 
·que al valor natural de las palabras, a los antecedentes del ihecho, a 
la ocasión, al móvil determinante y a la finalidad perseguida (S. 14 dic.) . 

. Resulta más justificada la calificación de gravedad si se tiene en cuenta 
el vínculo de subordinación en que se hallaba el procesado respecto al 

'1Juerellante,, y la relación de compañerismo entre el ofensor y el desti-
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:natario de la carta injuriosa para el jefe común (S. 30 die). Se deduce 
el "animus injuriandi" de la naturaleza de los conceptos y de las cir
·cunstancias de hecho en que fueron proferidos, estimándose injuria grave 
la afirmación de ·que "se había aco~tado con todos los milicianos que ha
bían estado en el cortijo"; pero se aprecia en favor del procesado y como 
:muy calificada, la atenuante 6,ª del artículo 9.0 , ,pues, a su ve:z., la índole 
de los conceptos vertidos por la querellante contra el querellado en la 
-ocasión de autos, "que no era hombre", "que se vestía como las mujeres" 
~' "que era un sinvergüenza", son ofensa suficiente para producir, como 

· produjeron, en el ánimo de éste, y con extraordinaria intensidad, el im
pulso vindicativo que le movió a rechazarlos acto seguido (S. 13 oct.).· 

40. Art. 496. Coacción.-El hecho de sacar en ausencia del inquilino 
.sus muebles al rellano de la escalera echando el cerrojo· para impedir 
·la entrada, se califica de delito de coacción definido en ·el artículo 496 del 
Código penal, y no de falta del número 5.0 del artículo 58& (S. 2 dic.). 

41. Art. 500... Robq.-Todas las sustraciones efectuadas con fuerza 
·en las cosas, . sea cualquiera el lugar en que se realicen, constituyen el 
·delito de robo previsto en el artículo 504 del Código penal; y así, la vio
lencia en el cañizo de la valla y la fuerza en el candado -de la puerta del 
.almacén· (S. 13 dic.). 

Si una persona tiene puesta casa en más de una localidad para ha
bitarlas por temporadas, ·todas ellas merecen a efectos penales la pro
tección legal de consideración de casas habitadas (S. 27 dic.). Para el 
·concepto de depenedencia de casa habitada no se exige una comunicación 
:iumediata en la mor&da ,privada, pudiendo ser tal comunicación a través 
-<'le un portal, si existe unidad de cuerpo de edificación y apertura de 
hueco interno, de forma que no se prec;ise salir al exterior o por predio · 
-distinto (S. 26 nov.). 

La forma especial de conspirac10n para delinquir que define el artícu
lo 513 del Código penal (asociación para cometer delito de robo) no 
.cabe sea apreciada si comenzó a realizarse ese delito contra la .propiedad. 
cualquiera que se:i el grado de ejecución que alcanzase, tentativa, frus
tración o consumación (SS. 20 oct. y 28 dic.). Estas sentencias siguen la 
interpretación ya dada a dicho artículo de¡ Código por las dé 15 de no
viembre de 1!"47, 14 de febrero, 12 de junio y 2 de julio de 1948. 

42. Art. 514... Hurto.-Se confirma la calificación de \ielito de hurto 
en la sustracción por el procesado de frutos que se hallaban en las fincas 
interdictadas, después de la diligencia de posesión judicial otorgada a 
-otra persona y de los requerimientos legales al procesado para que se 
abstuviera de retirar esos frutos. Y junto a tal delito de hurto se con
firma también la calificación de delito de desobediencia grave a la Auto
ridad (S. 3'() dic.). 

Marcan el concepto del abuso de confianza cua.Iificativo del hurto las 
:Eentencias de 11 y 20 de octubre y 12 de noviembre: la primera refiere 

35 
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que la apreciación de la agravante requiere tener en cuenta la integri
dad de circunstancias concurrentes en el hecho, "especialmente las rela
ciones entre el· perjudicado y el' agente, para determinar si existían entre 
los mismos vínculos que implicasen deberes de fidelidad ·o una confianza 
especial depositada"; por lo que no se aprecia si el procesado fué enviado· 
por su ,patrono para la instala~ión de un encliufe eléctrico en casa del 
perjudicado y con ocasión de este trabajo se apoderó de una sortija, "pues 
falta el más leve dato para sostener la existencia de relaciones anterio
l'es entre los sujetos activo y pasivo del delito, generadores de víhculos 
de ~onsideración ". 

Las otras dos sentencias indicadas vienen a distinguir un elemento· 
subjetivo integrado por los vínculos de fidelidad, y otro objetivo consti
tuído por las simples facilidades para sustraer la cosa; y al estimar 
suficiente la existencia de cualquiera de ellos par.a la apreciación de la 
agravante, facilitan esta en mayor grado que lo hace el fallo acabado de 
exponer. Dice la sentencia de 20 de octubre que existe el abuso d-e con
fianza cualificativo del hurto en la procesada que en alguna ocasión acude 
a la casa del perjudicado para ayudar a la esposa de éste en los queha
ceres domésticos, pues de los dos elementos de tal cualificación, consti
tuidos por el quebrantamiento de especiales deberes de lealtad y de faci
lidad que para cometer el hecho da a la. procesada la situación det,ermi-· 
nada en que se halla, concurre este último, y es. suficiente para acoger el 
recurso. Y la sentencia de 12 de noviembre expone que el abuso de con
fianza definido en el número 9.0 del artículo 10 y en el número 2.9 del 
l:lrtículo 516, ambos del Código penal, se caracteriza por la ·deslealtad a 
especiales deberes y vínculos de fidelidad y el aprovechamiento de las 
facilidades que para sustraer la cosa ofrece al culpable una determinada 
ocupación o empleo; por lo que basta la concurrencia de uno. de esos e!e
ll}entos para justificar la agravación; y al declararse como probado en 
e.l hecho de autos que la procesada encargada de la limpieza de la oficina 
se prevalió de las facilidades que esta situación la ofrecía, es indudable· 
el acierto en la aplicación de la mencionada circunstancia modificativa, 
frente al motivo del recurso que afirma no basta expresar el prevaleci
miento de la situación, sino que es preciso mencionar que se realizó el 
delito con abuso de confianza. 

Se refieren también al abuso de confianza que cualifca al hurto (nú
mero •2.º del artículo 516 del Código ,penal) las sentencias de 18 de octu
hre (vigilante nocturno de la RENFE que se apodera de material en eI 
depósito de la estación, no apreciándose el motivo del recurso qué alega 
que el lugar de la sustracción era extraño al servicio del pr.ocesado, vi
gil:mte de vías), y de 9 de noviembre (sustracción realizada por la cajera, 
bastando la mEnción de tal cargo para no tener que esp,ecificar los espe
ciales vínculos de lealtad que impusieran las relaciones entre ofendido 
y ofensor). 

La sentencia de 2 de diciembre califica el hurto tan sólo en grado de 
frustración, pues la apropiación por la doméstica del sobre con ias 9.000 
p':?setas fué solamente el medio utilizado de momento por aquélla pal'a 
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ocultar el· dinero a la vista de los amos, dejándolo seguidamente en el 
cubo d·e la basura que se hallaJ:¡a en la cocina de la casa, pero no guar
dándolo u ocultándolo en la habitación destinada al uso personal de la 
imsma culpable ni entre las topas o efectos de su pro,pia pertenencia. 

Lo establecido en el último párrafo del artículo 516 del Código p~::ial 

€S una facultad discrecional no discutible en casación (S. Z2 oct.). 

43·, .Art. 51S'. AlzW1niento de bienes.-.Sobre el delito de alzamiento de 
oienes sienta la sentencia de 27· de septiembre la siguiente doctrina: 
A) .. consiste en el propósito ·deliberado de defraudar a ·los acreedores le
gítimos, utilizando procedimientos de ocultación o enajenación"; B) re
quiere un dolo especial ''de ánimo de perjuicio o fr·aude", el cual no se 
aprecia en la venta que no fué clandestina, sino con publicidad, y cuyos 
ingresos se dedicaron a solventar otras obligaciones a cargo del patri
monio deudor; C) una posible prelación de créditos no es problema que 
afecte al orden penal; ya la sentencia de 8 de mayo de 1944 perfilaba 
los campos del fraude civil y del fraude penal, calificando de cuestión 
civil la entrega de. los bienes a un acreedor común en .perjuicio de otros 
acreedores privilegiados. 

44. Art. 528... Estafa.-Existe el dolo específico de la estafa definida 
en el nÓmero l.º del artículo 529 del Código penal, en el procesado que 
sin estar legalmente constituída una Sociedad se atribuye la cualidad 
de apoderado de la misma, y ez:¡ la parte impresa de su carta consigna 
inexactamente la existencia de cuentas co:i:rientes en los establecimientos 
bancarios, pues se vale d·e dos medios engañosos previstos en dicho pre
cepto: la falsa atribución de poder y la apariencia de bienes (S. 12 nov.). 

Afirmado que el procesado pretextó que por sus condiciones comercia
les podía proporcionar al perjudicado el cemento que precisaba, con lo que 
logró le fueran entregadas 11.680 pesetas como anticipo para esta ope
ración, dando un recibo donde hizo constar se le daban por otro concepto, 
sin que facilitara la mercancía ni devolviera la suma; se está en presen
cia del engaño característico de la estafa y no ante el simple incumpli
miento de una operación comercial que determine una deuda sólo exigi
ble •rn el orden civil (S. 9 dic.). 

Si el procesado ap,arentó ante su víctima la posible realización de una 
serie de operaciones con los bienes de la misma, Y. una vez enajenados - , 
esos bienes con tal finalidad se apropió de su importe; se dan las 
características de las empresas o negociaciones imaginarias que prevé 
el número 1.0 del artículo 529 del Código penal y .no encaja el hecho en 
los vagos conceptos del artículo 534 (S. ?8 dic.). 

Al contener los hechos probados Ja a'.:rmación de que e] inculpado en 
garantía de la cantidad recibida entregó un cheque, sin la existencia de 
fondos en la cuenta corriente, ofrecen elementos suficientes para estimar 
perfecta la construcción jurídica del delito de estafa, pues hubo simula-
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c1on o fingimiento de disponibilidades de que aquél carecía y perjuicio 
pr.trimonial (S. 7 oct.) (1). 

La modalidad delictiva definida en el número 4.0 del artículo 529 está 
-::onstituída por el empleo del ardid ingenioso de pretextar supuestas re
muneraciones a funcionarios públicos para inclinar la voluntad de éstos 
en determinado sentido, con la finalidad de obtener un ilícito provecho 
en detrimento patrimonial de la persona elegida como víctima del engaño 
utilizado (S. 4 nov.). 

45. Art. 535. Apropiación indebida.-Con anterioridad a que el comi
t~nte le envíe la mercancía recibe de la compradora un comisionista en 
oombre propio el precio de 70.000 pesetas, cantidad que gira al comitente 
previo un descuento por su. comisión; el comitente no puede facilitar la rr..er
cancía vendida y devuelve al comisionista 10.000 pesetas, que éste se 
apropia y gasta; se califica el hecho de delito de apropiación indebida 
en esa cuantía de 10.000 pesetas, que no se ha devuelto o puesto a dis
posición de la compradora; desestimándose· la alegación de que la canti
dad no se recibió en depósito o administración, que no se ha negado tal 
deuda y que todo pende de una liquidación del recurrente con su comi
ten,te (S. 11 oct.) (1). 

Comete apropiación indebida al obrar con notorio abuso de confianza, 
el socio que i'ncorporn a su patrimonio el capital aportado por otro, pre
valiéndose de la situación de privilegio que significa estar al frente del 
negocio y manejar los fondos sociales, negando a los herederos del socio 
fallecido que éste tuviera participación económica en l.a .Sociedad (sen
tencia 27 dic.). 

46. Art. 536... Defraudación.-En calificación de defraudacjón de flúi-

(1) El libramiento de letras y cheques en desdubierto o sin previa provisión de fon. 

d: s, no es en si misma constitutiva de estafa, seQ"ún declara la sentencia de 3 de julio 
ce 1930, sino que ha de acreditarse que la finalidad con ella perseguida fué la de defrau
dar. A e3ta sentencia, comtntan López Rey y Alvarez Valdés que si se tiene en cuenta 
<:¡Ue la previa provisió~ de fondos es un supuesto legal de la existencia del cheque . (ar· 
tí culo 536 del Código de comercio), cosa que no acontece en Ja letra de cambio (art. 456 
del mismo Código); se comprenderá que en aquél la I>resunción de mala fe es mucho más 
rcbusta que en ésta. 

(1) El hecho de c¡ue 1:1n comisionista obr2 en nombre propio no significa que se rom~ 
pa la relaci6n patrimonial que a través del mismo se establece entre el comitente y el 
t•.rcero que con el ccmisionista contrata; a efectos penales. siempre habrá de ser apre
ciada la trayectoria económica de los bienes en juego, del comitente al ter'cero; y la 

; conducta del comisionista, por muy en nombre· propio que actúe, habrá de respetar la 
existencia. y finalidad de esa trayectoria, no pudiendo alegar la especialidad que su actua
ción ofrece en el orden representativo, para estimar como· truncada en él aquella relación 
y creerse libre de obligaciones que la misnia impone. colilsiderándose ligado con cada una 
Ce las partes en unas relaciones de completa separación e independencia entre una. Y otra. 
Esto es lo uue ., infiere de la mencionada sentencia de ll de octubre, que reconoce la 
responsabilidad del comisionista al no hace~ llegar al tercero ccmprador lo aue del comi
t•nte recibió y que por el juego normal de las obligaciones debía entregarle; sin q'Ue 
pueda independizarse y relegarse, como en el recurso prttende, la actuación de tal comi
sionista, a unas liquidaciones pendientes entre él y su comitente, con abstracción del 

tcrc~ro. 
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do eléctrico, se consideran como medios comprendidos en los de ilícita 
utilización enumerados en los casos 2.0 y 3.0 del artículo 536 ·"las mani
pulaciones practicadas en el aparato contador para alterar maliciosa
mente el re.guiar funcionamiento y las indicaciones del consumo'.' (sen
tE:ncia 23 sept.). 

47. Art. 565. lmpnulencia punible.-La imprudencia simple se distin-. 
gue de la temeraria en que ésta se. halia integrada por la circunstan
cia de haberse omitido las medidas precautorias más elementales, mien
tras que aquélla tiene amplios límites, comprendiendo a todas las leyes 
o negligencias, siempre que las acompañe e¡ quebrantamiento de · una 
norma positiva reglamentaria, "de esas reglas que se olvidan ·con alar
mante frecuencia y evidente desprecio de personas y cosas" (S. 21 oct.). 
Con igual criterio marcan el concepto de la imprudencia temeraria las 
sentencias de 24 de noviembre ("omisión de cuidado· o cautela elementa-

" les") y la de 30 del mismo mes ("realización <!e un acto lícito con omisión 
voluntaria no maliciosa de precauciones vulgares"). 

Se señalan como hechos generadores de imprudencia· temeraria ante 
el acaecimiento del suceso: el atravesar e¡ recurrente, conductor de un 
automóvil, sin hacer señales acúi;;ticas ni disminuir la velocidad, el lugar 
en que existe doble cr~ce de peatones y vehículos, parada de tranvías e 
i:uminación escasa (S. 30 nov.) ; el explotar una fábrica de flúido eléc-

. trico sin personal técnico capacitado y con deficiencias previsibles y que . 
pudieron evitarse (S. 23 dic.).· 

Y se limitan a la condición de imprudencias simples y antirreglamen
tsrias: la actuación del· conductor del automóvil que para tomar la des
viación pretendida invade la parte izquierda de la carretera, sin ihacer 
muestra con el brazo ni tocar la bocina, cerrando inesperada y súbita
mente el paso a la camioneta que marchaba en idéntica· <;Iirección (S. 2'1 
octubre), y la del contratista que realizando _obras de pavimentaciói:i Y. al
cantarillado omite el precepto reglamentario de las Ordenanzas Munici
pales y deja en la noche de autos abierto uno de los pozos sin farol en
cendido indicador del peligro (S. 23 nov.). 

Diferentes fallos aluden a la concurencia de culpas _del causante del 
suceso y de la víctima del mismo. Las sentencia de 1c~ y 30 de noviembre 
se inspiran en el principio reiteradamente mantenido por la doctrina ju
risprudencia! de que en el orden penal no se admite la compensación de 
culpas. Más concretamente se hace aplicación de tal sistema en la sen
ten~ia de 30 de septiembre que casa un fallo absolutorio basado en una 
i1Ídudable culpabilidad de la víctima 'del accidente: ciclista a velocidad 
exciesiva que se mat¡i. al chocar contra un carro que había tomado la vuelta 
por su izquierda·; "pues en caso como el de autos en que <los o más a~ti
vidades actúan . antirreglamentariamente en el momento de la realización 
del ihecho, no basta valorar las respectivas conductas y culpas. para libe
rar a aquella que se reputa <le· menor eficacia. o gravedad en la produc
ción del mal, y atribuir al otro 'U otros intervini€ntes la eficacia única o 
preponderante que causó dicho mal, porque ello implica admitir una forma 
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de compensación de culpas penales, constantemente rechazada por la ju
risprudencia, aunque sea de tener en cuenta la medida en que contribuyó 
la víctima a su propio daño, al graduar la responsabilidad y fijar la pena 
imponible al procesado conforme al párrafo tercero del referido artícu-
lo 565'1 (S. 30 sept.). . 

· Pero la sentencia de 28 de diciembre, aunque afirma igual princi-. 
pio, degrada la culpabilidad que sanciona, prec.isamente en consideración 
a culpabilidades extrañas: "el hecho determinador de la imprudencia 
temeraria calificada, o sea, la velocidad impresa al tranvía en sitio urbano 
de pronunciadísimo declive, no aparece descrito de forma suficientemente 
expresiva para calificar de grave el descuido ni de temerario el proceder 
de] conductor, y sólo consta se trataba de marcha superior a la que ga
r&ntizase el dominio absoluto del vehículo ante contingencias de cualquier 
naturaleza; con lo que precisa decidir el punto dudoso en beneficio del reo, 
tanto más cuanto que se deduce también la interferencia de otras dos cau
sas inimputables a] autor del !hecho y que coadyuvaron a las lesiones de'J 

la víctima, a1 hallarse ésta sobre el tope trasero del tranvía estacionado 
con el que fué a chocar el que el procesado conducía, y la -escasa fuerza 
Q rapidez de funcionamiento de los frenos de éste en relación a las carac
terísticas especiales del lugar, que implican un defecto de índole técnica 
que no se dice supiere el obrero tranviario; por todo lo que, no debe 
reputarse el hecho producto exclusivo del azar ni disculpable totalmente, 
y sí incluirse en la responsabilidad menos grave del párrafo segundo del 
artículo 558 del Código ·penal de. 1932 (art. 565 del Código de 1944), por
que medió culpa simple origen directo del suceso, se infringió a Ia·vez el 
artículo 17 del Código de Circulación, y el concurso de imprudencias no 
constituye materia de compensaciones,. según doctrina jurisprudencia!" 

. (S. 28' dic.) (1). 
La sentencia de 7 de octubre se refiere a un caso de codelincuencia en 

delito _culposo. Como en la distinción de Mezger, aunque el acuerdo previo 
o conjunción de intenciones determinadora del vínculo de codelincuencia 
no pueda darse en el delito culposo respecto del resultado, si ¡;abe se dé 

(1) En los delitos de imprudenc;a punible es frecuente enfrentar dos conductas, Ja 
del sujeto activo y la del sujeto pasivo del delito. En muchos casos, Ja incorrección en Ja 
conducta de la víctima es manifi~ta, y necesariamente se muestra como nota relevante 
al vaJorar la acción delictiva. · En el orden civil puede caber una conjunción de actitudes 
culpables. Y al apreciarse las consecuencias y traducirse en pago de indemnizaciones, p~ede, 
según la doctrina, estimarse una verdad~ra co~pensación, similar a la que cabe alegar 
e4"1 las obligaciones recíprocas. Interesante es a este respecto la sentencia de la Sala Pri· 
I!l<!ra de 18 de enero de 1936 exigiendo para que las culpas sean compensables igualdºad 
de grado ·e identidad de virtualidad jurídica. Pero en el orden penal, la última conse
cuencia no es de orden económico, sino Q.Ue se mantiene constantemente en e! terreno 
n10ral de la cul!>abilidad exigíble. Y ahí dos culpabilidades distintas no pueden desvir
tuarse mutuamente por el simple hecho de su concurrencia. Por eso el Tribunal Supremo 
ha declarado reiteradamente que en el orden penal no puede alegarse la compénsación de 

culpa5. 
Quedan entonces dos actividades susceptibles d~ juzgarse con total independencia. "La 

concurrencia de dos culpas penales engendran <lelitos mutuos o reciprocos". decian las 
sentencias de 20 de septiembre de 1939 y 11 de enero de 1945; y la de 17 de febrero de 
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'E'n la acción ejecutada. Y así afirma la sentencia que al realizar los tra
.bajos el albañil con pleno conocimiento de la omisión del asesoramiento 
técnico, la suma de ambas conductas, la del propietario y la del albañil, 

·dieron lugar a la producción del fenómeno culposo, derrumbamiento de 
una obra en construcción con víctimas de tal accidente, y ello justifica 
Ja razón de haber sido sancionados conjuntamente el propietario del edi
ficio y el ejecutor material de la obra. 

LEGISLACION PENAL ESPECIAL 

48. Abastecimientos.-La sentencia.de 27 de octubre resuelve el concur
.so de leyes que puede surgir a} encajar los hechos en la legislación 
-especial de abastecimientos y en los .preceptos del Código penal sancio
nadores de la estafa: encuadrados los hechos en la Ley de 26 de octubre 
de 1939 que prevé y castiga la elevación abusiva de precios, J10 son apli
c.ibles los preceptos referidos de} Código "aunque uno y otro delito im

·pliquen un lucro para el agente, en perjuicio de tercero y i;ina maquinación 
ilícita para lograrlos". 

La sentencia de 20 di) diciembre sienta estas afirmaciones: a) la apre
-ciación del dolo específico en el denunciante falso que presentó su denun
cia €n la Fiscalía de Tasas, es materia de privativa competencia del Tri
buna¡ de lo criminal; b) la esperanza de obtener participación como tal_ 
denunciante en el importe de la multa no es factor psicológico valorable 
por la jurisdicción represiva. 

LEY DE ENJUl"CIAMIENTO CRIMINAL 

49. Competencia.-Se declara mal formada la cuestión de competencia 
•Cf: carácter negativo surgida entre los Juzgados de Instrucción de Ateca 

1!148 afirmaba que en tal caso "se producen responsabilidades recíprocas y no exculpaciones de 
.ambos o de alguno de los intervinientes". 

El juzgador tiene por ello que valorar amb3.s actuaciones ; en un criterio riguroso de 
aplicaéión de una equivalencia de concausas serían muchas las víctimas de accidentes que 
s ... ibre su sufrimiento como tales víctimas se verí

0

an acusadas en el banquillo. Pero el Tri
bunal Supremo marca en este punto criterios valorativos. Destacan varios fallos recien

tes. Ha comparado la importancia de los deberes incump!idos por los intervinientes: el 
deber de las atropelladas de marchar por la acera, cede ante el que tiene el conductor de 
un camión de ser dueño del movimiento del mismo (S. S ·marzo 1947). En la actitud de 

·1a víctima Ee ha estimado en la sentencia de 12 de marzo del mismo año cooperación al 
proceso causal, distinta de la causa eficiente del resultado: simple ccoperación o "con
tribución" que igualmente estima la sentencia de 31 de mayo del propio año en la con

ducta de Ja víctima, frente a la Q.Ue califica de "causa exclusiva" la actividad del proce
sado la sentencia de S de octubre de 1947, o resalta como "causa productora" la del 13 
de noviembre siguiente. 

En este sentidJ, es significativa la sentencia reseñada de 28 de diciembre que refi.erf." 
·y estima la interferencia de dos causa.a imputables al autor: la actuación de la víctima 

:Y al defecto de técnica. 
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y Almazán, pues por ambos Juzgados contendientes han dejado de obser
varse las disposiciones contenidas en el artículo 37 de la Ley d<e Enjui
ciamiento criminal, al omitir la. audiencia del Ministerio Fiscal, previa 
a dictarse los autos de inhibición y denegatori_o. Advirtiéndose también. 
la infracción del artículo 2-2 de la propia Ley, toda vez que el Instructor 
de Ateca debió elevar al Tribunal Supremo testimonio de los particulares. 
necesarios, y retener el sumario para su prosecución hasta tanto fuese 
dirimidó el cm;iflicto (Auto 27 oct. 1948). 

Persiguiéndose faltas comunes cometidas por un Oficial del Ejército_, 
que se hallaba en activo servicio, el precepto legal aplicable para deci
dir la cuestión de competencia no es otro que el artículo 7.0 del Código. 
de Justicia Militar, cuyo número 2.0 atribuye el conocimiento de aquellos 
hechos punibles a los Tribunales especiales, en razón a la ,persona de-
nunciada e.orno responsable;· y son precisamente las Autoridades milita
res quienes, en todo caso y en razón a la salvedad que contiene el mismo. 
precepto., pueden abstenerse de actuar y dejar expedita la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios (Auto 8 octubre). 

Por ser figu:r;as punibles de naturaleza y denominación distinta, la del 
daño malicioso en la propiedad ajena y la de cualquier especie de im
prudencia que ocasionare daños, no puede inclui,rse la última dentro de} 
artículo 6.0 , párrafo primero, del .Código de Justicia Militar, sólo com-
prensivo de los que voluntariamente se causen a la Hacienda militar· 
.<Auto 21 octubre). 

El bando declaratorio del estado de guerra ha dejado de tener vi
gencia (Autos 21 octubre y 17 noviembre). 

50. Casación.-En el escrito de interposición de todo recurso. por in
fracción de ley deberán ser citados, además del artículo y número de 
la Ley procesal que lo autoriza, el precepto de la Ley penal de carácter· 
sustantivo o norma jurídica de igual carácter que se suponga infringida 
(S. 2.7 septiembre). La falta de la debida preparación del recurso, me
. di ante petición a la Audiencia de los documentos reputados auténticos 
3-" de la subsiguiente tramitación establecida en los artículos 855 y 858 
de la Ley procesal hace inadmisible el recurso a tenor del número 4.0 · 

del artículo 884, porque no puede suplirse aquella omisión de la parte 
con el eventual acuerdo de la Sala de Casación para traída de los autos. 
originales a los solos fines que marca el artículo 899 (S. 2 diciembre). 
En igual sentido se pronuncia la sentencia de 16 de diciembre, "aunque. 
los testimonios de particulares hayan llegado a los autos de modo inade
cuado, que no permite tenerlos por válidamente incorporados a las ac-
tuaciones a los fines de la casación, que por su carácter extraordinario 
ha de observar con todo rigor la pureza ,procesal". 

Las sentencias de 29 de septiembre y 5 de. octubre recuerdan la exi-· 
gencia de que en el recurso de casación interpuesto al amparo del nú
mero l.º del artículo 849 se guarde el máximo respeto a los hechos de-
clarados probados por el juzgador de instancia, so pena de incidir en la. 
,causa de inadmisión tercera del artículo º884. 
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Los preceptos de ípdoJe procesal no pueden motivar la casación por 
infracción de ley (S. 7, 19 y 21 octubre). 

Cuando un Juez de Instrucción conoce en apelación del fallo dictado 
por otro Municipal, no está obligado a respetar la declaración de hechos 
probados formulada por el inferior, pues goza .en toda su plenitud de la 
potestad que confiere el artíc.ulo 741 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal (S. 21 octubre). 

La sentencia de 27 de diciembre da una definición positiva, pese a su 
dificultad, de lo que es el documento auténtico a efectos de casación, tan 
definido por exclusión en una constante serie de resoluciones: ·'aquel que 
además de estar revestido de los atributos externos acreditativos de su 
legitimidad, demuestra por sí mismo de modo indubitado la certeza de 
su contenido, ante la cual tiene que 1 endirse el criterio de los juzgadores, 
que no puede prevalecer frente a verdades inconcusas ·Y manifiestas": 

En sentido negativo Ee precisa el concepto del documento auténtico 
declarando que no reúnen tal condición de autenticidad las actas del 
juicio oral (S. 27 septiembre, 19 noviembre, 13 y 20 diciembre), ni los· 
informes periciales (S. 27 septiembre, l!J• noviembre, 16 diciembre), ni 
las declaraciones de testigos (S. 27 septiembre,. 4 y 19 octubre), o pro
cesados (S. 19 noviembre y 4 diciembre). 

Para cometer la infracción en la forma descrita en el número 1.0 del 
art_ículo 9Ü de Ja Ley de Enjuiciamiento criminal, n9 basta. se deniegue 
alguna diligencia de prueb!l, sino que precisa, además, revista la misma 
la cualidád de pertinente, entendiéndose como tal, a los fines de casacióp, 
aq~ella cuya necesidad se demuestre. Y correctamen~e no estimó la Sala 
necesario el informe del Instituto Nacional de Previsión, no recibido en 
el momento del juicio, referente al cálculo de vida probable de un ser 
humano, ~mando tenía el Tribunal medios eficaces para dete·rminar la 

·responsabilidad civil como la .cuantía de ingresos profesionales de un . 
bufete de abogado en pleno rendimiento, por Jo que, en uso de su facul-. 
tad discrecional {ijó la suma de 250.000 pesetas (S. 25 septiembre). 

La suspensir'.m del juicio oral por incomparecencia de testigos es po
testativa para. el Tribunal (núm. 3.0 del art. 746), a condición de que 
las .declaracir;nes de los no comparecidos sean estimados imprescindibles· 
por el mismo juzgador;. y se estima justificado el acuerdo denegatorio 
al constat· en el sumario las declaraciones que habían de recibirse en 
el acto del juicio (S. 2 diciembre) .. 

S<>a cualquiera el Jugar del fallo en que se expresan los ihechos pro
ba<los, producen sus debidos y legales efectos, con la sola excepción de 
las causas de pena de muerte, en que el rigor proc~sal se m~nifiesta con . 
exigencias ineludibles (S. 13 noviembre). 

Se establecen, además, IÓs siguientes puntos de _doctrina: 
51. a.) Las supuestas defici>encias en la tramitaeiói¡. del sumario no 

transcienden a la casación (S .. 17 y 23 noviembre), ,por no hallarse incluídas 
en los €·speciales preceptos que la. autorizan. y ·regulan, aclara la primera 
de las sentencias- referidas. 

b) Se deniega la casación si el admitirla sólo conduciría a agravar 
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la situación del propio recurrente (S. 12 noviembre), o si resulta ineficaz 
para variar la pena impuesta, al poder imponerse igual sanción, sea cual-
quiera el Código aplicado (.S. 19 octubre). · 

e) En condena por imprudencia antirreglamentaria, no es causa 
·de casación del número 1·.º del artículo 849 de la Ley procesal el omi
tir la regla administrativa a que haga referencia la norma penal apli
cada, .pues el indebido silenciamiento de aquélla no significa infracción 
-de esta última. No tienen .acceso a la casación los deb~tes sobre la cuan
tía de la indemnización ni sobre la medida de seguridad de privación del 
permiso para conducir vehículos (S. 10 noviembre). 

d) Procede el recurso ante el silencio en la resolución combatida por 
el Fiscal de los fundamentos "de derecho en que el Tribunal de instancia 
pudiera sustentar. su fallo absolutorio de} delito de usurpación de fun
ciones objeto de casación, aun cuando se condenase por el de robo de 
que también se acusaba (S. 18 noviembre). 
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.ANTON ONECA, José: "Las formas de la 'culpabilidad en las falsedades 
documentales".-Conferencia pronunciada en la Academia Matritense 
del Notariado el día 29 de enero de 1946.-Instituto Edit~rial Reus.
Madrid, 1948.-35 págs. 

"Falsum" deriva di;! "fallere", que significa engañar, seducir, hacer 
traición, disimular, ocultar, disfrazar, fingir, simular. Es notorio que ell 
el lenguaje vulgar· se emplea a veces la palabra falso por _incierto. El 
prestigioso Catedrático de la Universidad de Salamanca· no olvida que 
·nuestro Código penal vigente llama a las falsedades documentales "falsi
ficaciones" y falsificar, según la acepción consagrada por el uso y la 
técnica científica desde el "Diccionario de Legislación y Jurisprudencia", 
·de Escriche, hasta los libros más recientes en esta materia, es cambiar la 
verdad por la mentira conscientemente; falsificar no es equivocarse. Na
.die llama falsificador al que ha puesto en el e,;crito, por torpeza o ligere
.za, una cosa por otra. 

El disertante distribuye el discurso en los siguientes enunciados: . l. El 
problema; 2. El dolo; 3. Los dolos especiales; 4. La culpa. El problema lo 
plantea haciendo suya la idea d~ Garraud "no hay incriminación que haya 
levantado más cuestiones ni ·dado lugar a más dificultades". Las formas 
·de la culpabilidad dolosa son examinadas a traves del número 8.0 .del ar
tículo 8.0 , como intención y culpa; en el artículo 565, como malicia e 
.imprudencia, en nuestro 'Código. La psicología criminal comprende la ·'in
tención" en la voluntad dirigida a la realización de un resultado cuya 
representación determina la naturaleza del agente. Cuando el documento 
falso sea un peligro utilizado o utilizable como prueba para engendrar 
una perturbación en el tráfico jurídico, se habrá alcanzado la objetividad 

,jurídica de la infracciún. Los dolos especiales están constituídos por ele
mentos subjeti.vos con perjuicio de tercero o con ánimo de causárselo. 
Existe la falsificación con perjuicio de tercero aunque no haya habido 
propósito de causárselo como delito cualificad¿ por el resultado y la fal
sificación con propósito de· perjudicar no conseguido. Finalmente, la fal

·sedad culposa debe tipificar casos cortísimos, para no dejarnos la impre
:sión de estar ante vérdaderos delitos dolosos. Por la gravedad de las pe-· 




